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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nueslra Señora (Q . D. G.) 

y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

El domingo 7 del corriente, á las tres de la tarde, 
S. M. la R eina nuestra Señora se dignó recibir á la 
Comisión del Senado encargada de reiterarla el tes
timonio de su adhesión y lealtad. El Presidente del 
Senado dirigió á S. M. el discurso que s ig u e:

«SEÑORA: Cuando abiertas las Cortes del reino se 
preparaban, respondiendo á la augusta voz de V. M., 
á comenzar sus tareas legislativas, una sedición in
sensata ha osado turbar el orden, atentando á las 
bases fundamentales de la sociedad.

La sorpresa y el dolor que tan infausto suceso 
ha producido en el Senado, sorpresa y dolor de que 
en estos momentos participa ya la nación, amante 
de V. M. y de su dinastía, y ávida de sosiego y de 
mejoras positivas, han inspirado á sus individuos el 
sentimiento unánime de acercarse al Trono de V. M. 
para reiterar el testimonio de su inalterable adhesión 
y lealtad.

Cumpliendo el Senado con los sagrados deberes 
que le impone su elevada misión política, á la par 
que obedeciendo á los profundos afectos de amor y 
respeto á su R eina , si bien abriga la confianza de 
que el Gobierno conservará incólumes el Trono de 
Y. M. y la Constitución del Estado, se apresura no 
obstante á ofrecer á V. M. toda la cooperación y 
apoyo necesarios para el más pronto y sólido resta
blecimiento de la paz pública, y para el sosteni
miento de las altas instituciones del país.

Tales son, Señora, los sentimientos del Senado, 
que rogamos á Y. M. se digne acoger con su natural 
benevolencia.»

S. M. la R eina se dignó co n tes ta r :

«Nada podía estar tan léjos de mi ánimo, cuando 
hace pocos dias inauguraba vuestros trabajos legis
lativos, como la idea de que hubiesen de verse in
terrumpidos por el doloroso suceso que os trae hoy 
cerca de mi Persona y de mi Trono para ofrecerme 
el leal y sincero apoyo del alto Cuerpo que en esta 
ocasión representáis. S í , Sres. Senadores, es un he
cho bien triste que un General y algunos pocos Ofi
ciales, abusando de la obediencia de sus solda
dos, se hayan pronunciado en abierta rebelión, fal
tando de este modo á sus juramentos, violando las 
leyes del país é intentando renovar los horrores de 
la guerra civil.

Afortunadamenle no prevalecerán süs criminales 
ntentos; cuento para ello con la energía y actividad 

de mi Gobierno, con la lealtad del ejército que lava
rá la mancha que unos pocos han arrojado sobre sus 
gloriosas banderas; con la sensatez de la nación y su 
amor á mi Persona y á las instituciones, y muy par
ticularmente con el apoyo moral que me ofrece el 
Senado, á quien os ruego hagais presente mi agrade
cimiento por esta nueva prueba que me da de su 
leal adhesión.»

De la misma manera en el dia de ayer, á las dos 
y  media de la tarde, una Comisión del Congreso de 
los Diputados se presentó á S. M. con igual objeto.

El Presidente del Congreso dirigió á S. M. las si
guientes palabras:

«SEÑORA: El Congreso de los Diputados, legal, 
legítimo y fiel representante del pueblo español, cum
ple hoy con un deber sagrado acercándose al Trono 
constitucional de V. M., no para protestar de su leal
tad, que es notoria, sino para ofrecer su más deci
dido apoyo al principio de autoridad conculcado por 
una insensata rebelión militar que amenaza las más 
altas instituciones del Estado.

En la augusta Persona de V. M., en su dinastía y  
en las instituciones que las consagran se cifran á 
un tiempo nuestras gloriosas tradiciones, nuestra en
tidad constitucional y nuestro porvenir de legal pro
greso y estable prosperidad.

El Congreso de los Diputados, Señora, ofrece á 
Y. M. y á su Gobierno, sin excepción de personas ni 
partidos, resuelta y leal cooperación en defensa del 
Trono de Y. M., del orden público y de los fueros 
de la generosa nación que representa.

Dígnese V. M. acoger benévola los votos de los 
Representantes del pueblo español, y contar con su 
sensatez, su patriotismo y su tradicional amor á la 
Monarquía constitucional.»

S. M. tuvo á bien responder en estos términos:

«Sres. Diputados: En medio de la aflicción que 
experimento al contemplar el triste espectáculo de 
la rebelión en que abiertamente se han pronunciado 
algunos, aunque pocos militares, es un gran consue
lo para Mí el ver á los Representantes de la nación 
agruparse alrededor de mi Trono para ofrecerme 
su  más decidido apoyo y renovarme el unánime 
testimonio de su lealtad.

El amor de mis pueblos ha sido desde mi cuns 
mi más poderoso escudo; con ellos he compartido 
mis alegrías; en ellos cifro mis esperanzas; y si tan 
criminal como insensata sedición pudiese ofrecer al
gún peligro, abrigo la más íntima convicción de que

su patriotismo bastaría para sacar á salvo el Trono y 
con él las demás instituciones y todos los elementos 
que constituyen el orden social.

Vosotros, Sres. Diputados, sed fieles intérpretes de 
mi gratitud y de los votos que mi corazón hace por 
la felicidad y prosperidad de la noble nación, con 
cuya suerte se halla identificada la mia y la de mis 
hijos.»

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al R ey, mi augusto y 
muy amado Esposo, para que tan luego como 
haya recibido el Santo Sacramento del Bautis
mo el Infante ó Infanta que con el auxilio del 
Todopoderoso diere Yo á lu z , le condecore en 
el primer caso con la insigne Orden del Toisón 
de Oro y las Grandes Cruces de las Reales Or
denes de Cárlos III, Isabel la Católica y San 
Juan de Jerusalen, y en el segundo con la 
Banda de lá de Damas Nobles de la Reina Ma
ría Luisa.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado  d e  la  R ea l  karo.

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o  ,

MANUEL BERMUDEZ DE CASTRO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ESPACH OS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO.

Zaragoza 9 de Enero á las chico y cincuenta minutos 
de la tarde.—El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro 
de la G uerra:

« Tranquilidad completa en todo el distrito , siendo 
admirable y enérgica la actitud que reina en esta guar
nición, modelo de disciplina contra los revolucionarios.»

Los Capitanes generales de Cataluña, Aragón , Va
lencia , N avarra, Castilla la Vieja, G ranada, Sevilla y 
demás distritos dan parte de que en los suyos respecti
vos continúa el orden público inalterable.

Las divisiones mandadas por los Generales Zavála y 
Echagüe siguen en persecución de los sublevados, que 
desde los montes de Toledo se dirigen hacia la frontera 
de Portugal.

Todas las noticias que se reciben están contestes en 
que marchan en completo estado de desorden y abati
miento.

El Ministro de España en Portugal manifiesta en des
pacho de ayer á las diez y cincuenta y cinco minutos de 
la noche que el Ministro de Negocios extranjeros acaba
ba de participarle , con referencia á un parte del Gober
nador deBraganza, que ayer debia llegar á aquella plaza 
la fuerza sublevada en A vila, y que los caballos, arma
mento y demás pertrechos de guerra habían sido man
dados entregar al Comandante de la fuerza española que 
los persiguió hasta la frontera..

Barcelona 10 d las tres y diez minutos de la maña
na. — El Capitán general ai Excmo. Sr. Ministro de la 
G uerra:

«El fuerte temporal que reina ha interrumpido la lí
nea , siendo la causa de no haber recibido Y. E. cuatro 
partes de tranquilidad, que continúa con el orden más 
completo.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: En vista del expediente instruido en 

esa Dirección general sobre devolución de 48 escu
dos que en concepto de multas fueron impuestos por 
el Juzgado de primera instancia de Lillo, provincia 
de Toledo, en causa criminal á Juan José Saelices, 
Ceferino Iraia y León Corrales, que los satisfacieron 
en unión con otros procesados; la R eina (Q. D. G.), 
visto el Real decreto de 12 de Setiembre ae 1861 é 
instrucción de 10 de Noviembre del mismo año: con
siderando que una vez declarados insolventes los 
procesados de que queda hecho mérito, procede la 
devolución de las multas para emplear su importe á 
las responsabilidades preferentes, como son, entre 
otras, el reintegro del papel sellado: considerando 
que dichas multas han sido satisfechas en papel de 
mayor valor que la cantidad cjue debe devolverse, 
se ha dignado mandar, de acuerdo con la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado , que la devolución 
del importe de estas multas se lleve á efecto con las 
formalidades siguientes:

1.a Que en los pliegos de multas por reintegros 
en que están incluidas cantidades satisfechas por in
teresados, cuya devolución no se acuerde por los 
Tribunales para todos, sino solo para un número de
terminado de ellos, se consignen las notas á que se 
refiere el art. 62 del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861, expresando en ellas la baja á que asciendan 
las cantidades que se manden devolver, bien sea por 
condonación de multas, bien por ordenarse aplicar 
á gastos del juicio ú otros preferentes.

2.a Que para la justificación oportuna en las cuen
tas respectivas de las oficinas que hayan de realizar 
el pago se acompañen á los libramientos los medios

-pliegos del papel con las notas antes enunciadas, ex
pidiéndose certificación ó testimonio en forma en la 
dependencia donde radique el expediente, para que 
unido á este se acredite haberse cumplido aquellos 
requisitos, y que en todo tiempo conste la reducción 
á que se refiera.

3.a Que por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
manifieste á los Tribunales que de él dependan cui
den que las multas ó reintegros que exijan á los in
teresados se realicen separadamente, porque de este 
modo, caso de ordenarse la devolución, podrán lle
narse los requisitos prevenidos en la instrucción ya

citacla  ̂ ^  p u b liq u e  esta re so lu c ió n , á la a u e
se da  el c a rá c te r  de g e n e ra l, en  la Gacbta oficial, á

fin de que llegue á noticia de todas las Autoridades, 
oficinas ó demás que hayan de exigir multas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1865.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Rentas Estancadas y Loterías.

La Comisión nombrada por S. M. para informar so
bre la supresión del derecho diferencial de bandera, y 
sobre los derechos arancelarios del carbón de piedra y 
algunas otras m aterias, reunida en sesión de o del cor
riente para resolver la manera de abrir la información 
ordenada en el decreto de su creación, ha tomado los 
siguientes acuerdos:

Que los interrogatorios que han de servir para la in
formación se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
los Boletines oficiales de las provincias.

Que para las contestaciones que por escrito ha
yan de darse á la. Comisión se señale un plazo de 40 
dias, contados desde la fecha de la publicación de cada 
interrogatorio en la G a c e t a .  La correspondencia se di
rigirá con sobre al Secretario de la Comisión en el Mi
nisterio de Hacienda.

Que terminada la información escrita, abrirá la Co
misión la información oral, señalando los dias que des- * 
tiñe á cada punto , y marcando las bases á que habrá de 
sujetarse.

Y cumpliendo con lo dispuesto por la  ̂Comisión, se 
publican estos acuerdos para que lleguen á conocimien
to de todos.

Madrid 9 de Enero de 1866. ==E1 Vocal Secretario, 
Lope Gisbert.

La Comisión nombrada por Real decreto de 10 de 
Noviembre último para estudiar y proponer al Gobier
no de S. M. la manera más acertada y provechosa de 
poner en práctica la. autorización que ai mismo conce
dió la ley de 21 de Junio próximo pasado para supri
mir el derecho diferencial de bandera en el comercio de 
E uropa, quitando á la vez las trabas que ligan y los 
gravámenes que sufre la marina mercante española, ha 
recibido después por otro Real decreto el importante 
encargo de extender sus investigaciones y dar su dictá— 
men sobre las reformas qne pudieran hacerse en los de
rechos de Arancel , hoy impuestos á las manufacturas 
de algodón y sus mezclas, ai hierro fundido y en bar
ras , al carbón de piedra y al coke.

Penetrada la Comisión de lo gravísimo de su encar
go; impulsada por el justo deseo de corresponder á la 
confianza que en ella se ha puesto, y ansiosa de contri
buir tan eficazmente como le sea dable á resolver cues
tiones de tan profunda influencia en el desarrollo de la 
pública riqueza, ha dado principio desde luego á sus tra
bajos, deseando manifestar que, si no con ciencia, que no 
atesora, al ménos con celo y actividad perseverantes, 
quiere ayudar al Gobierno en la difícil tarea de señalar 
á la nación el camino del progreso verdadero por medio 
de enérgicas aunque prudentes y meditadas reformas.

Para coadyuvar á este nobilísimo propósito, y cum
plir su cometido, no ha necesitado la Comisión discurrir 
acerca de la elección de los medios. El más seguro de 
todos le ha señalado el Gobierno, ordenándole abrir una 
amplia información, en que sean oidas todas aquellas 
personas cuyos intereses pueden ser por la reforma las
timados ó favorecidos, las cuales sin duda alguna acu
dirán al patriótica llamamiento de la Comisión, trayén- 
dole abundancia de datos, observaciones y antecedentes 
nacidos de su saber ó fundados en su experiencia.

Para esto ha comenzado la Comisión naturalmente su 
trabajo redactando sobre cada punto de los sometidos á 
su estudio una série de interrogatorios, en los cuales ha 
fijado detenidamente su atención; porque fácil, es de 
comprender que de la redacción de esos interrogatorios 
pende en gran parte el resultado de la información, la 
cual no respondería á su objeto si no estuvieran bien 
elegidos los puntos particulares sobre que versan aque
llos, ó si se presentaran indecisamente, ó si se encerra
ran dentro de estrechos límites, ó si incompletos no se 
extendieran á cuanto debieran extenderse, ó si sobrada
mente minuciosos entraran en inútiles pormenores. Por 
eso la Comisión, para ir evitando todos esos escollos, ha 
procurado concretar bien sus preguntas, reduciéndolas 
cuanto le ha sido posible sin dañar á la claridad; y para 
salvar cualquier omisión ú olvido , ha puesto al fin de 
cada série de ellas una general, en la que se abre campo 
vasto al consumidor y al productor, al industrial y al 
comerciante, para que libremente expongan cuanto á 
sus intereses particulares convenga, cuanto su expe
riencia les enseñe y su reflexión les sugiera.

Concedido á todo español en la Constitución del Es
tado el derecho de elevar al Gobierno exposiciones sobre 
las cosas públicas, claro es que la Comisión habria en 
todo caso recibido gustosa cuantas observaciones se la 
hubieran dirigido relativas al objeto de su encargo; pero 
una vez decretada la información, y habiéndose resuel
to que á diferencia de otras se oiga en esta á todos, tan
to a los productores como á los consumidores, es la 
Comisión la que se anticipa dirigiéndose á todos los es
pañoles, y en especial á los más directamente interesa
dos , esperando que todos contribuirán al buen éxito de 
su estudio, ya sean movidos por el deseo del bien gene
ral, ya estimulados por el aguijón del provecho propio, 
el cual, aunque al pronto otra cosa muchas veces apa
rezca , nunca está reñido con la verdadera conveniencia 
nacional si, como debe suponerse, cada uno se encierra 
dentro de los límites de la justicia.

Grandes auxilios confia, pues, la Comisión que ha de 
hallar en las respuestas de las personas por su profesión 
interesadas en el asunto; pero no lo espera menor de la 
ilustrada concurrencia de las corporaciones oficiales, 
como son las Diputaciones de provincia, centinelas 
avanzadas de los derechos é inteseses de cada, localidad, 
las Juntas de Agricultura, Industria y Comercio, las So
ciedades Económicas de Amigos del País, y otras varias 
dignas del mayor respeto, todas las cuales, dando mues
tra una vez más de su saber y de su patriotismo, estu
diarán con detenido exámen los problemas propuestos, 
y ofrecerán el útil contingente de sus especiales cono
cimientos , prestando al país un nuevo y señalado ser
vicio.

Hay además otras asociaciones de índole privada 
que también desea oir la Comisión, sean cualesquiera 
las doctrinas económicas por ellas sustentadas, porque 
así, puestas jfrente á frente las diversas opiniones, es 
como podrá verse la luz y aparecer la verdad que bus
ca sinceramente la Comisión, la cua l, después al exten
der su inform e, no se ha de dejar llevar de sistemá
ticas prevenciones, sino que ha de consultar como base 
los hechos bien comprobados, respetando los derechos 
creados y los intereses existentes, sin olvidar por eso 
los grandes principios económicos que la Europa civi
lizada reconoce por guia, la consideración á que son 
acreedores otros derechos y otros intereses.

Inútil cree la Comisión excitar en favor suyo el celo 
de los centros oficiales: segura está de que los datos 
que cualquiera de ellos posea y puedan contribuir á 
derramar luz sobre la materia pronto vendrán á sus 
m anos, sin necesidad de otra reclamación por su parte.

Inútil juzga también llamar sobre tan importantes 
cuestiones la atención de la prensa periódica, la cual, 
como constante defensora de los intereses nacionales, 
como encargada de dilucidar toda controversia sobre 
ellos promovida, sin duda alguna tomará en estos tra
bajos principalísima parte; y con sumo gusto acogerá la 
Comisión sus observaciones, concediéndoles en su opi
nión el lugar que se merecen.

Por último, es posible -que haya personas muy en
tendidas en las materias objeto de esta información, las 
cuales crean medio más poderoso para ejercer una in
fluencia legítima en el ánimo de la Comisión, el presen
tar á esta verbalmente los resultados de sus estudios ó 
el fruto de su experiencia; y como la Comisión está de
cidida á aceptar todo cuanto pueda conducirla al cono
cimiento de la verdad, no ha vacilado en añadir á la in
formación escrita la información verbal, sujetándola á 
ciertas bases que serán publicadas oportunamente.

Obrando de esta manera la Comisión, llamando á 
todos, estimulando á todos, abriendo á todos el palen
que , nádie podrá después alegar que no tuvo medio para 
hacerse oir, que sus intereses quedaron indefensos. A fin 
de dar un dia público testimonio de que estos propósitos 
no quedaron en vanas palabras, la Comisión ha rogado 
al Gobierno de S. M. que, terminados sus trabajos, les dé 
en la forma que más conveniente juzgue toda la publi
cidad 'posible.

La Comisión, ansiosa del acierto, pone así por su 
parte todo cuanto puede para conseguirlo, que es el celo 
para pedir, la actividad para recoger y la imparcialidad 
para juzgar; pero debe manifestar con llaneza que las 
verdaderas bases y los datos verdaderos para su informe 
definitivo no los puede obtener por sí misma, sino que 
los ha de recibir de todas esas personas y corporaciones 
á quienes acaba de referirse, y á las cuales, sin detener
se á encarecer lo importantísimo de este trabajo, una 
vez y otra con insistencia ruega que acudan á prestarle 
el eficaz auxilio de sus luces.

Madrid 9 de Enero de 1866.— El Presidente, Manuel 
Alonso Martinez. =  Romualdo López Ballesteros. =  To
más Asensi.—Ramón Topete y Carballo.=Hilario Nava 
y Caveda. =  José Emilio de Santos. =* Félix García Go- 
mez.=Fernando Boccherini.=Canuto Corroza.-=Maria- 
no Cervigón.=Laureano Figuerola.=Angel Villalobos — 
José Luis Retortilio.=Lope Gisbert, Vocal Secretario.

INTERROGATORIOS.

In te r r o g a to r io s  r e la t iv o s  a l d e r e c h o  d if e r e n 
c ia l d e  b a n d era .

I.
Á LOS CONSTRUCTORES DE EM BARCACIONES DE M ADERA.

Pregunta 1.a Cuál es el número de gradas de que 
dispone en su astillero; si alguna de ellas sirve de va
radero; si cuenta además con algún dique, y con talle
res ú obradores para la elaboración de los efectos de 
arm am ento, y si reúne fosas y almacenes para la con
servación de la madera y de los pertrechos' navales.

2.a Cuál es el capital que representa su estableci- 
'm iento; cuál el valor de los materiales acopiados, y 
cuántos son los gastos de su conservación, y los gene
rales de administración y dirección.

3.a Cuál es el número de buques que puede cons
truir á la vez en su astillero, y cuáles las mayores di
mensiones que puede darles atendida la situación y re
cursos del establecimiento; y en el caso de contar con 
dique ó varadero, cuál es el tonelaje ó calado máximo 
de los buques que puede admitir en uno y otro.

4.a Cuál es la procedencia de los materiales que em
plea en la construcción de los cascos, y la de los efectos 
elaborados que principalmente componen el armamento; 
y en caso de ser unos y otros, ya en totalidad, ya en 
parte de procedencia extranjera, en qué relación se en
cuentra su importe con el de los empleados de produc
ción nacional, manifestando si el ir á buscarlos al ex
tranjero es porque escasean, no se elaboran ó no se 
producen en el país, ó por las ventajas que ofrecen en 
calidad, duración y precio.

5.a Qué número de operarios ocupa ordinariamente 
en los trabajos de su astillero; si todos ó solo una parte 
son de la localidad; si esta puede ofrecer suficiente nú
mero de operarios para dar mayor impulso á las obras, 
y si todo el personal obrero es matriculado ó todo es li
bre , ó en qué proporción se encuentran el uno con el 
otro.

6.a Qué número de buques construye en año común, 
expresando su tonelaje, distinguiendo los de vela y los' 
de vapor; manifestando si están clavados, empernados y 
forrados en cobre, y cuál es su coste respectivo por to
nelada de arqueo , estando rematados y listos para dar 
la  vela.

7.a Del coste total por tonelada de arqueo, qué par
te puede calcularse que corresponde al casco, y cuál al 
armamento, y en cada parte qué relación guarda el im
porte de los materiales con el de la mano de obra y gas
tos generales.

Para contestar á esta pregunta se tendrá presente 
que el casco comprende el vaso con los herrajes de firme 
para el aparejo, el timón y los repartimientos interiores 
de bodega, cámaras, rancho de proa y toldillas, si las tie
ne; y el armamento abraza la arboladura, velámen, apa
rejo, embarcaciones menores, anclas, cadenas y demás 
efectos y pertrechos necesarios para la navegación.

8.a Cuál es la vida probable de las embarcaciones que 
construye*, según la procedencia y calidad de los mate
riales que entran en su construcción.

9.a Qué relación guarda el importe de las reparacio
nes y carenas de firme que hace con el valor de las em
barcaciones nuevas que construye en año común.

10. Qué embarcaciones extranjeras hacen ó pueden 
hacer concurrencia á las españolas; cuál es el coste de 
las primeras comparado con el de las segundas, y á qué 
debe atribuirse esa concurrencia.

11. Influencia que en el desarrollo de la construcción 
naval han ejercido: primero, la prohibición de in tro
ducir en España buques menores de 368 toneladas de 
1.000 kilogramos (400 toneladas comunes): segundo, el 
tipo de los derechos arancelarios impuestos á los de ma
yor cabida: tercero, la prohibición de carenar en el ex
tranjero; y cuarto, la prima concedida á los constructo
res navales españoles.

12. Influencia que en el desarrollo de la industria de 
construcciones navales ejercerían: primero, la supresión 
de aquellas prohibiciones: segundo, la disminución de 
los derechos que pagan varios de los materiales y obje
tos elaborados necesarios para la construcción y arma
mento de los buques y son de procedencia extranjera; y 
tercero, la permisión de introducir con un pequeño de
recho los diques flotantes, varaderos, m áquinas, herra
mientas y aparatos en general indispensables para la 
construcción y reparación de los buques.

13. Obstáculos que en nuestro país encuentra para 
su desarrollo la industria de construcciones navales, y 
medios que podría adoptar la Administración publica 
para fomentarla.

II.
Á LOS DUEÑOS DE TALLERES DE CONSTRUCCION DE MÁQUINAS 
DE VA PO R CON DESTINO Á LA NA VE G A C IO N , Y Á LOS QUE 

ADEMÁS PUEDAN CONSTRUIR BUQ U ES DE H IERRO.

Pregunta 1.a Qué número y clase de herramientas 
mecánicas posee, y cuál es la fuerza de la máquina ó 
máquinas de vapor destinadas á moverla, manifestando 
cuál es el capital que representa el establecimiento com
pleto , y cuáles son el valer de los materiales que ordi
nariamente tiene acopiados, los gastos de conservación 
y los generales de administración y dirección.

2.a Qué número de caballos de vapor de 7o kilográ
metros produce anualm ente, y cuál es el máximo que 
podría producir con los recursos de que dispone en sus 
talleres. Cuál es la fuerza máxima de las máquinas de 
vapor destinadas á la navegación que puede construir, 
y si elabora ó no en su establecimiento las grandes pie
zas de forja.

3.a Cuál es la clase y procedencia del combustible y 
de los varios materiales que emplea en la construcción

de las máquinas; cuál su precio, puestos á pié de fábri
ca; y en caso de usarlos del país y extranjeros, en qué 
relación se encuentran el valor, consumo y calidad de 
unos y otros.

4.a Qué número de operarios, tanto nacionales como 
extranjeros, emplea en sus talleres, y qué relación 
guardan los sueldos ó jornales de los unos con los de los 
otros, expresando los recursos que ofrece la localidad 
en personal obrero.

5.a Qué número de caballos de vapor construye 
anualmente para el Estado, y cuántos para los particu
lares; y aparte de las máquinas completas, cuántos jue
gos de calderas, con expresión de su peso, hace para el 
uno y para los otros, manifestando las reparaciones que 
practica, sea en las máquinas y calderas, sea en los cas
cos , y expresando, si es posible, la relación que guar
da el importe de las obras nuevas con el de las repara
ciones.

6.a Cuál es el precio medio del caballo de vapor de 75 
kilográmetros en las máquinas marinas completas, cual
quiera que sea su fuerza; cuál el de los 400 kilogramos 
ú otra unidad cualquiera en piezas sueltas para las má
quinas y calderas, y para las reparaciones de unas y otras 
y cuál el de las reparaciones del casco en el concepto 
de ser de hierro.

7.a Qué relación existe entre el importe de las obras 
que exclusivamente ejecuta para los buques, ya sea de 
obra nueva, ya de reparaciones, y el de las demás obras 
que ejecuta para los diferentes ramos de la industria en 
general.

8.a A qué causas atribuye el escaso desarrollo que 
ha logrado en España la fabricación de máquinas de 
vapor aplicadas á Ja navegación, y qué medios juzga 
que podrían emplearse para fomentarla hasta conseguir 
que sus productos puedan competir en bondad y preeio 
con los similares extranjeros.

 ̂9.a Si cuenta su establecimiento con recursos sufi
cientes en herramientas y personal para la construcción 
de buques de h ierro , tanto por lo que respecta al casca 
y arboladura, como al montaje de sus máquinas á bordo* 
y en caso negativo si puede al ménos hacer la repara
ción de los cascos, bien sea que las obras y averías se 
encuentren debajo, ó bien se encuentren encima de la 
línea de flotación.

40. En caso de construir buques de hierro, manifes
tará cuál es el valor por tonelada de arqueo del buque 
rematado y listo para navegar; y de dicho valor qué 
parte corresponde al casco, cuál al armamento y cual á 
las m áquinas, expresando en cada uno de los casos qué 
relación guarda el coste de los materiales con el de la 
mano de obra y demás gastos.

Para contestar á esta pregunta se tendrá presente 
que el casco comprende el vaso con su timón, reparti
mientos interiores completes y herraje de firme para el 
aparejo; que el armamento abraza la arboladura, velá
men, aparejo, embarcaciones menores, anclas, cadenas 
y demás pertrechos necesarios para navegar; y que eu 
el valor de las máquinas entra el de las máquinas pro
piamente dichas, el propulsor, las calderas, los acceso
rios y útiles para el servicio de unas y o tras, las carbo
neras y todas las piezas colocadas de firme en el casca 
por debajo de la flotación para servicio de las mismas 
y por último, el montaje general á bordo. *

44. Qué entorpecimientos encuentra para plantearse 
en España la industria de la construcción de buques de 
hierro, y qué medios juzga los más á propósito para fa
cilitar su desenvolvimiento.

III.
Á LOS DUEÑOS DE VARADERO S Ó DIQ UES QUE NO ROSEAN TA

LLERES DE REPARACION AFECTOS Á LOS MISMOS.

Pregunta 4.a Qué número de varaderos ó diques po
see; cuál es el capital que representan; cuál es el to
nelaje y calado máximo de los buques que admiten, v 
cuál la tarifa de precios que tiene establecida para su 
uso.

2.a Qué número de buques recibe anualm ente, ex
presando su tonelaje, y distinguiendo si son de vela ó 
de vapor, nacionales ó extranjeros, con casco de hierro 
ó casco de madera*; cuál es la importancia de las repa
raciones que hace, y cuántos buques acuden con el fin 
solo de limpiar y pintar sus fondos.

3.a Qué causas se oponen al establecimiento en Es
paña de diques y varaderos, cualquiera que sea su sis
tema, y qué medios podría adoptar la Administración 
pública para facilitar su construcción y generalizar su 
uso.

IV.
Á LOS ARM ADORES Ó NA VIER O S.

Pregunta i., Cual es el comercio de Europa, y en 
viaje redondo el precio corriente de los fletes en bande
ra española, y cuál en bandera extranjera, bien se haya 
dirigido el buque á puerto donde se pague derecho dife
rencial , bien á puerto donde no se pague.

2.a Qué relación guarda generalmente el número de 
tripulantes de nuestros buques con el de los buques ex
tranjeros de igual porte y aparejo en viajes análogos de 
Europa.

3.a Si encuentra con facilidad el número de hombres 
necesarios para cubrir las tripulaciones de sus buques, 
tanto por lo que respecta al personal marinero como ai 
de los fogoneros y maquinistas.

4.a Cuáles son los gastos que por tonelada pueden 
calcularse por razón de sueldo y rancho de las tripula
ciones en los buques españoles, tanto de vela como 
de vapor, y cuáles son los que por idénticos conceptos 
pueden calcularse en los buques extranjeros.

5.a Qué facilidades podrían darse á su industria re
lativamente á las carenas y reparaciones de los buoues 
tanto en los cascos como en las m áquinas, y así el* 
reino como en sus viajes al extranjero, expresando has
ta qué punto cree que satisface las necesidades de la 
marina mercante el uso de sus careneros que la marina 
de guerra les facilita cuando ella no los tiene ocu
pados.

6.a Cuáles son las trabas que en su concepto impiden 
el desarrollo de la marina mercante española en el co
mercio de Europa, y cuáles las ventajas positivas, ex
presadas en números si posible fuera,-que á la misma 
resultarían de su supresión.

7.a Influencia que en el desarrollo déla marina mer
cante española han ejercido: primero, la prohibición de 
introducir en nuestro país buques menores de 368 tone
ladas de 4.000 kilogramos (400 toneladas comunes): se
gundo, el tipo de los derechos arancelarios impuestos á 
los buques de mayor cabida: tercero, la prohibición de 
carenar en el extranjero; y cuarto, la prima concedida 
á los constructores navales españoles.

8.a En el caso de suprimirse el derecho diferencial 
de bandera, qué ventajas ó qué perjuicios podrán expe
rimentar los navieros que se dedican á determinada^ 
navegaciones; y si algunas de estas sufrieran perjuicios 
qué medios podría emplear la Administración pública 
para evitarlos.

V.
Á LOS COMERCIANTES.

Pregunta 4.a Cuáles son los precios de los diversos 
fletes en bandera nacional para el trasponte de los pro
ductos de Europa, tanto en buque de vela como de va
por , atendidos el porte de las embarcaciones los puer
tos que frecuentan y el peso y volúmen de las mercan^ 
cías, y cuáles son los respectivos en los buques análogos 
extranjeros. 1 ®

2. Además de la carestía de. los fletes, qué otros 
gastos contribuyen á 'recargar el trasporte de las mer
cancías, y cual ep ’ia importancia de dichos recargos, con 
distinción siempre de si el buque es de vela ó de vapor, 
si lleva pandera nacional ó bandera extranjera.



3. S i cu en ta  la  m arin a  m ercan te  española con los 
buques necesarios en n ú m ero  y capacidad, y si estos 
son apropiados p a ra  tra sp o rta r  los diversos productos de

^ r ®P®LC0,n  Que el com ercio nacional trafica.
4. Qué m ercancías conducidas en bandera  nacional 

sa len  m ás re c a rg a d a s , y cuál es la im portancia  de su 
com ercio , exp resada  en toneladas m étricas.

5.a S u p u esta  la supresión  del derecho d iferencial de 
b a n d e ra  en  el com ercio de E uropa  y p a ra  los productos 
de esta  p a rte  del m u n d o , cuáles serian  los resu ltados 
p a ra  el com ercio y  consum o nacional.

 ̂ M adrid 9 de E nero  de 4 8 6 6 .= P o r acuerdo de la Co
m is ió n , el Vocal S ecretario , Lope Gisbert.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L E S  Ó R D EN ES.

Aguas.

Ilmo. S r . : Visto el expediente promovido por 
D. Francisco Zaera y  D. Antonio Escuin en soli
citud de autorización para aprovechar aguas del 
r i t  Bujera, del cual resulta que no ha encontra
do oposición alguna el proyecto de los peticionarios: 
vista la circular expedida con fecha 18 del ac tual,
S. M. la Reina. (Q. D. G.), oida la antigua Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canaies 
y  Puertos, y  conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con lo informado por 
el Ingeniero Jefe, Junta de Agricultura, Consejo y  
Gobernador de la provincia de Teruel, ha resuelto 
autorizar á D. Francisco Zaera y  D. Antonio Escuin 
para que, salvo el derecho de propiedad y  sin per
juicio de tercero , utilicen las aguas del expresado 
rio como fuerza motriz de un molino harinero que 
intentan construir en el término de Cantavieja; de
biendo ejecutarse las obras con arreglo al proyecto 
autorizado en esta fecha, y  bajo la vigilancia del In
geniero referido, quien cuidará de fijar la cantidad 
de agua de este aprovechamiento, dando cuenta á 
esa Dirección general.

De R eal o rd e n  lo digo á V. 1. p a ra  los efectos 
op o rtu n o s. Dios g u a rd e  á V. I. m u ch o s años. M ad rid  
20 de  D ic iem b re  de  1865.

VEGA DE ABES2JO.

S r. D irecto r g en era l de  O b ras p ú b lic a s .

Ilm o. S r . :  C o n fo rm ándose  la R eina (Q. D. G.) con 
lo p ro p u e s to  p o r  esa D irecc ión  g en era l ; y en vista  
del in fo rm e d é la  a n tig u a  Sección cu ¡ría  de  la J im ia  
c o n su ltiv a  de C am inos, C anales y P u e rto s, se h a  s e r 
v ido  a u to riza r á D. P a tric io  Palacio  pa ra  q u e  , salvo 
el derecho  de  p ro p ied a d  y sin p e rju ic io  de te rcero , 
ap ro v ech e  en  el lav ad o  de carb o n es y  fab ricac ión  de 
cok las a g u a s  del a rro y o  d en o m in ad o  de la P re sa , 
té rm in o  m u n ic ip a l d e  L angreo  ,■ p ro v in c ia  de  O viedo; 
d e b ie n d o  su je ta rse  á las con d ic io n es s ig u ien te s  :

1 .a Se e je c u ta rá n  las o b ras bajo  la v ig ilan c ia  del 
In g en ie ro  Jefe de  la p ro v in c ia , q u ien  fija rá  e n  litro s 
po r seg u n d o  la c a n tid a d  m á x im a  de ag u a  q u e , c u a n 
do la  llev e  el a r ro y o , ha  de  u tiliza rse  en  el n u e v o  
uso ó a p ro v e c h a m ie n to , d an d o  cu en ta  á esa D ire c 
ción  g e n e ra l.

2 .a La p re sa  se rá  la m ism a  q u e  ha ex is tid o  p a ra  
u n  m olino  h a r in e ro  de  la  p ro p ie d a d  d e l concesio 
n ario .

De R eal o rd e n  lo digo á V. I. p a ra  su  in te lig e n c ia  
y  efectos c o n sig u ien tes . Dios g u a rd e  á V. L m u ch o s 
años. M adrid  30 de  D ic iem bre  d e  4865.

V EGA DE A R M IJO .

S r. D irec to r g e n e ra l d e  O bras p ú b lica s .

DISPOSICIONES ACORDADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL MES' 

DE DICIEM BRE ÚLTIMO, RELATIVAS AL PERSONAL DEL MISMO 

Y SUS DEPENDENCIAS.

Secretaría.
22. A scendiendo á D. Adolfo R ojas á A sp iran te  de 

la  clase de segundos.

Id. ídem  á D. Federico  R e i g o n  á  id. de torceras.
Id. N om brando á D. C arlos A h a re z  A spiran te  en co

misión de la (dase de cuartos.

Secciones.

A. N om brando á D. A ntonio  A lonso Casaña Jefe de 
terceros.

7. Idem  á D. Ju an  P cñ a lv e r y  L abarea  E scrib ien te  
de terceros.

28. Idem  á D. E steban Gómez y González E scrib ien 
te de prim eros por p e rm u ta  con D. Días Saenz y Zor- 
noza.

Ferro-carriles.

7. Idem  á D. F rancisco  M artin  M alilla Com isario se
gundo.

•16. A scendiendo á Celador á D. Pedro  F ern an d ez  
Menendez.

Id. N om brando á l) .  F rancisco  Millet A lham bra  Ce
lador, y á D. A lejandro  M arín id.

Id. Idem  V igilantes á D. José de L iria  y  M arsala, 
D. A nastasio  B a rb a , D. M anuel A rgüelles, D. M ariano 
Sánchez, D. José Sosíes y A m ad, D. A polinar V iedma, 
D. E duardo  l le ra s , D. F e rn an d o  A lvarez y R odríguez, 
D. Ciríaco U jarari y D. Pedro  C arroza.

18. Idem  á I). José G arcía O rdenanza de la  División 
de M adrid.

Id. Idem  á D. Santos Diaz R egulez, O rdenanza de la 
Inspección de Tudela á Bilbao.

19. Idem  á D. José López U zjuaza V igilante de fer
ro-carriles.

Id. Idem  á D. Tirso C ontreras D elineante de la Di
visión de Badajoz.

23. Idem  á D. F rancisco  Diaz M orales Celador.
28. Idem  á D. Diego Solano Celador.

Segunda enseñanza.

o. N om brando á D. E steban  Perez de L arrag a  Ca
tedrático  de francés de la E scuela  de Comercio de San 
Sebastian .

29. Idem  á D. R uperto  Cárlos de V iguri y á D. R a 
m ón S ans y R ibes C atedráticos de Geografía é H istoria  
de los In stitu to s  de Oviedo y M urcia.

Id . Idem  á D. E lias S iró del Castillo y D. L uis C ata
lán  C atedráticos de A ritm ética  m ercan til y T eneduría  
de libros de los In stitu to s de M álaga y A licante,

Id, Idem  á  D. M anuel M artinez N ubla C atedrático 
de M atem áticas del In s titu to  de Jerez.

Id. Idem  á D. A ntonio  D om ínguez y González P ro 
fesor de Dibujo del In s titu to  de B urgos,

Escuelas superiores y  profesionales.
1.* N om brando  á D. Joaquín  P i y M argall P ro feso r

in terino  de grabado en dulce de la E scuela  de Bellas 
A rtes de B arcelona.

•11. Idem  por concurso  á D. José Casado P ro feso r de 
E stud ios de Aplicación á la seg u n d a  enseñanza  con 
destino á la E scuela  superio r de P in tu ra ,  sección ele
m ental.

12. A scendiendo á D. Ju an  M ercader y G ontliier a Ja 
categoría de térm ino  en el escalafón de C atedráticos de 
enseñanza su p e r io r , sección de Ingen ieros industria les .

Id. Idem  á D. Em ilio  M árquez á la categoría  de as
censo del m ism o escalafón.

Id. Idem  id. á D. A ntonio  Travos y R os del citado 
escalafón.

Id. Idem  á D. V icente Gómez de B u stam an tc  y a 
D. D em etrio de los R ios en el escalafón de C atedráticos 
de enseñanza p ro fes io n al, en la v acan te  que resu lta  por 
fallecim iento de D. Jáim o Batllc.

22. N om brando á D. Ju an  M ercader P ro feso r in te r i
no de la  E scuela  de M aestros de obras de V alencia.

In d u str ia  y Comercio.

A. N om brando á D. Cárlos F é lix  de F o n to n v a l In s 
pector p rim ero  de la clase de segundos de fe rro-carriles.

Id. Idem  á D. E d u ard o  C arcer Delegado del Gobier
no , en com isión , cerca de la R eal C om pañía de la  can a
lización del E bro .

Id. Idem  á D. Ju a n  G arcía F ie l Delegado del Go
bierno  cerca de la Com pañía del Canal de Urgel.

5. Idem  de C orredor de Bilbao á D. G abriel M aría de 
Orbegozo.

7. Idem  P rio r  del T ribunal de Com ercio de P a lm a  de 
M allorca á D. G uillerm o Miró y F e rra g u t;  C ónsul á Don 
A ndrés B arcc ló , y su s titu to  á D. Ja im e Moya.

Id. Idem  P rio r  del de San S ebastian  á D. José A ngel 
L izaso ain ; Cónsul á D. José A ntonio  B lanco, y su s titu to  
á D. L uciano  M ercader.

Id. Idem  P rio r  del de S a n tan d e r á D. G abriel del 
Campo; Cónsul á D. José R am ón  López Doriga, y su s ti
tu to s á D. Ju lián  de laT o rrie n te , D. José M artinez Z orri
lla y D. José M aría Vázquez.

Id, Idem  P rio r  del de Zaragoza á D. E n riq u e  A l-  
m ech ; C ónsul á D. L eón L iria , y  su s titu to s á D. N icolás 
Jim énez y D. Joaqu ín  Pa lom ar.

Id. Idem  P rio r del de M urcia á  D. P ascu a l Abellán; 
Cónsul á D. E leu terio  P e ñ a f ie l , y  su s titu to  á D. Tom ás 
Saquier. , _

Id. Idem  P rio r  del de C artagena  á D. T om as.v  a la
rm o  ; C ónsul á  D. B e rn ard in o  R o la n d i , y  su s titu to  á 
D. F rancisco  B u rcet.

Id. Idem  P r io r  del de A lican te  á D. A ntonio Loza
n o ; Cónsul á D. G abriel R a v e llo , y  su s titu tos á D. J0sé 
Porcel y I). A ngelo C u 'ay ar.

Id. Idem  P rio r  del de T arrag o n a  á D. Manuel Ho
rnea ; Cónsul á  D. F ran c isco  C o rb e lla , y  sustituto á 
D. M árcos Vilá.

Id. Idem  P rio r  del de V alladolid á D. E duardo Ruiz 
M erino ; Cónsul á D. M atías P e re z , y  sustitu tos á Don 
Ju a n  A lvarez M oran y  D. M ariano Lozano.

do. Idem  P r io r  del de la  C oruña  á D. José Nuñez de 
la B a rca ; Cónsul á D. G abriel A lfonso , y sustituto á 
D. José M archesi D alm au.

22. Idem  P rio r  del de M álaga á D. M anuel Gracian- 
Cónsul á I). A nton io  Villa, y  su s titu to s  de Cónsul á Don 
M anuel L arios y L arios y D. Adolfo Crook y Navarrot

Id. Idem  P r io r  del de Jerez  de la F ro n te ra  á D. José 
Cam bas y Gallegos; C ónsul á D. A n ton io  Velarde y Gar
cía, y su s titu to  de C ónsul á D. Ju a n  Pedro Ortiz v 
R u b in . *

do. Idem  P r io r  del de M adrid á D. José María More
no; Cónsul á D. C elestino A nsorena , y sustitu tos de Cón
sul á D. Pablo  H ern án d ez  y Pelayo  y D. A lejandro Mora

29. Idem  P r io r  del de Cádiz á D. José M atia; Cónsul 
á D. A nton io  R evello , y su s titu to s de Cónsul á D. Joa
qu ín  del Cubillo y D. F e rn a n d o  M. Gargollo.

45. Idem  P rio r  del de B arce lona  á D. Manuel de 
Com pte ; Cónsul á  D. C ristóbal T altabull, y sustitutos 
de Cónsul á D. Sebastian  So ler y R ovirosa y D. Ranion 
R u id o r.

Id. Idem  P rio r  del de Sevilla  á  D. Manuel María 
M imilla; C ónsul á  D. L u is S egundo  -Huidobro, y susti
tu to s  de Cónsul á D. V icente Tobia y D. Simón Mar
tinez.

30. Idem  P r io r  del T rib u n a l de Valladolid á D. Mi
guel Po lanco , y su s titu to  de C ónsul á D. Ram ón Mon
déis.

M INISTERIO DE M ARINA.

GUARDA-COSTAS.

L a  escam pavía  R eñ id o ra , del apostadero de Algeci- 
ras, ap reh en d ió  en  la  noche del 5 del corriente en los 
arrecifes de P u n ta  C arnero  u n  cachucho  con nueve 
bu lto s de tabaco.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD

ISL A  DE CUBA.

E sta d o  g e n e ra l p o r  c ap ítu lo s  d e  los pagos líq u id o s  e je cu ta d o s  en  
las C ajas d e  la  isla d e  C uba d u ra n te  el p r im e r  se m e s tre  de l año  
económ ico d e  4864-1865  p o r  c u e n ta  d e  los c ré d i to s  leg is la tiv o s  
a p ro b a d o s  e n  el p re su p u e s to  d e l m ism o, y  p o r  o tro s  co n cep to s , 
se g ú n  re su lta  de  las  c u e n ta s  m en su a les  d e l T eso ro , q u e  se p u 
b lic a  e n  la  G a ceta  en  cu m p lim ie n to  del R eal d e c re to  d e  1 1 ele 
A b r il  d e  4865.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1864-1865.

SATISFECHO. 

Por capítulos. Por secciones. 
SECCION I.*—OBLIGACIONES GENERALES. — —

Ps. fs. Cénls. Ps. fs. Cénts. 
PARTE PRIMERA.— Clases pasivas  _______________ - ____ -___ _

4 . P en sio n es ...................  94.482,97
2 . R etirados de G uerra

y M arina .................  65.836,81
3 . Ju lu lados de todos los

ra m o s ........................ 41.083,61
4 . Cesantes de i d   28.390,66
5 . E m igrados de A m é

r ic a ............................  1.074,98
__________  230.869,03

PARTE SEGUNDA.

7 . C onsignaciones  6.666,65
8 . In te re se s ......................  17.861,29
9 . T ribunal m isto de

presas m arítim as .. 529,99
10. P e rsonal del A rchivo

g e n e ra l ....................  3.536,03
11. M aterial de id     399,96
12. P ersonal del recono

c im iento del taba
co de re g a lía   1,100

13. A dquisición de i d . . .  11.622,25
..._ 41.716,17

 ______  272.585,20

SECCION 2.a— gracia Y JUSTICIA.

1 . P ersonal de T rib u n a les ........  58.935,81
2 . M aterial de id ........................................... 1.828 97
3 . P e rso n a l del Juzgado de prim e

ra  in s tan c ia  „ .... 109.291,91
4 . M aterial de i d .    ......................... 5Í0i5,37
5 . P e rsonal de culto  y c le ro ....*  73!539’,74
6 . M aterial de id ........................  8.299,98
7. A tenciones g en era le s. 3.493^33
8 . Gastos e v e n tu a le s ..................  ' 950
9 . Sem inarios co ncilia res . 2.291,56

12 . R esu lta s  de p resupuestos cer
ra d o s     363,50

 ,____ ____ 264.010,17

SECCION 3.a— GUERRA.

1 . P e rsonal de A dm in istrac ión  su 
p e r io r ..............................................  146.832,32

2 . M aterial de i d ..........................   6.521,99
3 . P e rsonal de G enerales y B riga

dieres en cu arte l y  com isión . 8.966,97
4 . Idem  de E stados m ayores dé

plaza y G obiernos m ili ta re s ... 77.877,22
5. M aterial de id ...................................  5.471,48
6 . P e rso n a l de cuerpos de in fan 

te r ía .................................................. 1.272.253,32
7. Idem  de id. de caballería  . . .  182.660,39
8 . Idem  de id. de a r ti l le r ía  ' . .  240.943,48
9. Idem  de id. de in g en ie ro s ..............  106.634,86 .

10. Idem  de id. de v o lu n ta rio s   15.983
11. Idem  de com isiones activas del

serv ic io  •...........    17.971,85
1 2 . Idem  de excedentes de d iversas

a rm a s ..............................................  49.905,34
15. V estuario , equipo y arm am ento . 34.662,91
16. R em o n ta  y  m o n tu ra .......................  99.908,74
17. U tensilio s, luces y a g u a   13.824,30
18. P ersonal de obras de a rtille ría . 5.559
19. M aterial de id ....................................  67.227
2 0 . P e rsonal de ob ras de ingenieros. 7.376,78
21. M aterial de i d ...................................  79.239,46
22. P ersonal de hosp itales.................... 117.116,46
24. M aterial de id .   .....................  260.102,63
25. Idem  ele trasportes m il i ta re s ., . .  45.058,29
26. P e rsonal dp a tenciones d iversas

del s e rv ic io . ............................    12.596,71
27. M aterial de id  , , , , , , , ....... 10.764/18
28. P ersonal de presid ios . . . . . .  40.100,05
29. M aterial de id ,  .................................  166,09
30. P e rsonal de cruces pensionadas. 5.087,69
31. M aterial de edificios m ilita res .. .  -12.348,65
32. R esu lta s  de p resupuestos cer

r a d o s . . . . ....................................... 9.053,94
— ----- — ____  2.952.215,10

SECCION 4.a—HACIENDA.

1 . P ersonal de A d m in is tra c ió n .., .  92.640,35
2 . M aterial de id ...................................  6.425,21
3. .Atenciones g en era le s ....................  27.637,67
4. Gastos ev en tu a le s   ............... 5.240,16
5. Personal de gastos de las con tri

buciones y ren ta s  p ú b lic a s . . .  329.030,45
6 . M aterial de i d ...................................  20.089,34
7. Idem  de efectos tim brados y p re

m ios de recaudac ión .................. 65.999,23
8 . M inoración de in g reso s ................ 3.204.147,17

12. R esu lta s  de p resupuestos cerra 
d o s ............................................    4.586,91

Crédito ex trao rd inario  p ara  pa
gos de la com isión liqu idadora  
de la  D euda del E s t a d o . 895

w p P T n x r u»     3.756.671,49SECCION 5. —MARINA.
1 . Personal de la C oifiandancia ge

neral, su Secretaría  y Juzgado. 13.677,15
2 . M aterial de i d .   .. 1.289,50
3. P e rso n a l de cuerpos de la  A r-
, .  ̂ m ada .....................    126.168,03
4 . M aterial de i d  ...................  5.330,92
5. Personal de m a trícu la s   32.836|oi
6 . M aterial de id ...................................  9.832’

7. P e rsonal del a rse n a l.....................  34.874,57
8 . M aterial de id ...... 311.388,59
9 . Personal de buques a rm a d o s . . .  242.197,46

10. M aterial de i d , ..  160.432,34
1 1 . P ersonal de Vigías y Telégrafos, 225
13. Idem  de h o sp ita lid a d e s .  137
14. G astos diversos. ......    26.506,11
15. R esu lta s  de p resupuestos cer

rados.  ...........................  2.240,38
 ___________  967.135,06

SECCION 6 .a — GOBERNACION.
1. P e rso n a l del G obierno su p erio r

c i v i l . . . . .    . . . . . .  109.455,98
2 . M aterial de i d .   ............................ 5.963,55
3. P e rso n a l de G obiernos civiles de

dep artam en to s .............................  15.413,37
4. M aterial de i d ..................................  833,33
5. Idem  de T enencias de G obierno. 17.224,61
6 . P e rsonal de C apitanías de p a r

tid o . . . ......................................   73.305
7. Idem  del cuerpo de V ig ila n c ia .. 90.716,51
8 . M aterial de id. id .............................  14.629,15
9 . P e rsonal del servicio de Sanidad. 7.906,52

10. M aterial de id. id ...................... .. . 151,94
11. P e rso n a l del Consejo de A dm i

n istrac ió n .......................................  30.479,40
12. M aterial de id ..................................... 1.250
13. P e rso n a l de C orreos......................  34.524,61
14. M aterial de id ...................................  394.458,12
15. P e rso n a l de T elég ra fo s................  33.449,02
16. M aterial de id ...................................  27.348,01
17. P e rso n a l de em an cip ad o s  4.699,92
18. M aterial de id ...................................  3.491,54
19. A tenciones g en era les .....................  28.954
2 0 . G astos e v en tu a le s ...........................  6.630,7-1
2 2 . B eneficencia .....................................  40.876,55
23. R esu lta s  de p resupuestos cer

ra d o s ................................................  1.815,45
 -------------------  946.577,29

SECCION 7.a— FOMENTO.
1. P e rso n a l de la  Ju n ta  su p erio r de

In stru cc ió n  pé ib lica .. ..............  3.413,30
2 . Idem  de E n señ an za  su p erio r y

p ro fes io n a l....................................  49.250,08
3 . M aterial de i d  .......................  7 .474,94
4 . P e rso n a l de A g r ic u ltu ra   875’
5 . M aterial de id ....................................  - 1.332,30
6 . P e rsonal de In d u s tr ia ....................  7.025
7. M aterial de id .................................... 366,63
8 . P e rsonal de C om ercio ..................  7.206,42
9. M aterial de i d ...................................  438,50

1 0 . P e rso n a l de O bras públicas  13.684,15
11. M aterial de id. i d ............................  4.907,65
12. Idem  de conservación y  rep ara 

ción de c a rre te ra s ......................   56.534,89
13. P e rso n a l de Inspecciones de fer

ro -carriles y de sociedades po r
acc io n es ...................   4.555,48

14. M aterial de i d ..............................   499,98
15. P e rso n a l de P u e rto s  y F a r o s . . .  21.850,37
16. M aterial de i d ..................................  23.935,54
17. A tenciones g e n e ra le s .................  1.549,32
18. A uxilios y  a s ig n a c io n e s .. ........  1.311,64

—  ------------  206.211,19

T otal pagado por el p resupuesto  o rd inario  de 1864-65. 9.365.405,50

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS 
d e  1864- 65.

CAPÍTULO 1.°— GRACIA Y JUSTICIA.

1. E dificación  de nu ev as p a rro q u ia s  » * 3.433,83

CAPÍTULO 2'.°— GUERRA.

1 . O bras de fo rtificación .............................. 4.000
2 . N uevas construcc iones de hos

p ita les m ilita re s . ....................  2.000
 ;  6.000

CAPÍTULO 3.°—MARINA.

1 . O bras civiles é h id ráu lica s  . . . . .  34.680,15
2. B oyas de valiza y  a r s e n a l   243,06
3 . Obras de talleres y  adquisición

de h e r ra m ie n ta s .................................. 1.995
 —  36.918,21

CAPÍTULO 5Ú— FOMENTO.

1 . N uevas obras de c a rre te ra s   39.639,10
3 - F a ro s ......................................   16.544.75

  ---------------------- 56.183,85

T otal pagado por el p resu p u esto  ex trao rd in a rio . 102.535,39

P agado  p o r  cu en ta  del crédito  ex trao rd in a rio  p a ra  la
expedición á Méjico  ....................................................  53016

Idem  id. po r el de igual clase pa ra  San to  D o m in g o .,. .  2.366.797,24

RESUM EN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS 
d e  1864- 65.

S ección  1.a O bligaciones genera les. . .  272.585,20
2 .a G racia y  J u s t i c i a . .   264.010,17
3.a G u e r r a . ...................................  2,952.215,10
4.a H acienda .................................. 3.756.671,49
5.a M a rin a ..................................... 967.135,00
6.a G obern ac ió n .........................  946.577,29
7.a F o m e n to .................. .............  206.21 i ,19

- 9.365.405,50
P resu p u esto  ex trao rd in a rio  de 1864-65___  102.535,39
C rédito ex trao rd in a rio  p a ra  la  expedición á

Méjico.......................................................................  530,16
Idem  id. p a ra  la  isla  de San to  D o m in g o   2,366.797,24

T otal líquido pagado en los seis p rim eros 
m eses del año económ ico de 1 8 6 4 -6 5 ... 11.835.268,29

N ota . E ste  estado queda sujeto  á las 'rectificaciones que produzca 
31 exam en de las cu en tas  en que se funda,

^ ciem bre de 1865.— El Jefe de la Sección de Conta
bilidad, F ederico  Hoppe.=*V.° B.°=El D irector g en era l, A lbacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Rentas Estancadas y Loterías.
N ota de la recaudación obtenida por tim bre de periódicos 

para  la Península , A n tilla s  y  F ilip inas , correspondien
te al m es de Diciembre próxim o pasado.

TÍTU LO  D E L  PERIÓD ICO.
EN LA PENÍNSULA.

Políticos. Eses. Mils.

L a  C orrespondencia ..............................   1.440
L a  Ib e r ia  ........................................... .. 699,200
L as N ovedades........................! ...........   659,680
L a  R egeneración....................................................... 485,040
L a  D em ocracia..........................................................  424
E l Pensam ien to  E sp añ o l.......................................  377,200
E l Cascabel..................................................................  306
L a  D iscusión ..............................................................  256
E l P u e b lo ....................................................................  230
L a  E p o ca ...................................................................... 216
E l Eco del P a ís .........................................................  212
L as  N o tic ias *....................................................  188
E l Diario E sp a ñ o l....................................................  164,800
L a  Soberanía  N acio n a l...........................................  150,200
L a  E sp a ñ a .. ....................................................... 150
E l E sp añ o l..................................................................  144
L a  R efo rm a................................................................  123,200
E l P rogreso  C onstituc ional.................................   76,848
L a  B o lsa ....................................................................... 75,600
E l R e in o ......................................................... ............. 60
L a  V erdad ...............................................................‘ . 40,336
L a  P a tr ia .....................................................................  40
E l León E sp a ñ o l.................................... , 40
E l Gil B las  ...........................................32
E l F a ro  N acio n a l...................................................... 24
E l E sp íritu  Púb lico .................................................  16
L a  A m érica   ...............................................  6,400
L a  P o l í t ic a .  ...........................................  56

6.688,501

No políticos.
L a G a c e t a  d e  M a d r i d ............................................  160
E l C onsultor de A y u n tam ien to s........................  136
E l B oletin de la G uard ia  civil............................. 124
E l Guia del C arab inero ..........................................  108
E l Memorial de In fan te ría ....................................  79,800
E l P o rv en ir de las F am ilias .................................  60,600
E l Genio Q u irú rg ico ...............................................  42
E l M adrileño................................................... | . 40,080
L a  E spaña  Médica.»................................................  40
E l Periódico Ilustrado . . .  ] ........................... .. 32
L a  G aceta del E jército  y A rm ada ..................... . 25,800
E l B oletin  oficial......................................................  21,600
E l P a rte  Telegráfico .............................. * . . . . * . ______.*. 19,800
L a  Sopa B oba................................ ' ! / . . * ! ! ! ! ! ! !  15¡210
E l M ensajero  ..............................   14,400
E l B oletín  de L oterías y Toros..........................  14,400
E l C entinela del E jé rc i to . .........      13.200

L a R evista  H isp an o -am erican a ......................    12,840
L a Gaceta de P ro c u rad o re s ......................   10,560
E l B oletin  de A dm in istración  M ilita r . . . . . . .  10^200
L a P e .............................................................................  7 ^ 0 0
La R evista  de Sanidad M ilita r ...........................  6,760
L a E n señ an za  .‘ ..........................................   6,400
El Ind icador de Cam inos de h ie r ro    !! 6*
E l Diario de A v iso s .................... ............................. o
L a R evista  de C am inos v ecin ales.......................  5,600
L a Gaceta de Cam inos de h ie r ro .......................  A,200
La T u te la r ..................................................... .............. ’ ’ 3 ’v
L a Voz de los M in istran tes........................ ........... 3
El P re c e p to r .............................................................  ¿
L a R ev ista  de C am inos de h ie r ro .......................  2,640
L a V erdad del C réd ito ......................... *...............  2 280
El T eatro  N acio n a l............................................., 2*280
L a A d m in is trac ió n ..................................................  o
E l Pabellón  M édico * ’ . * g
L a Opinión , A dm in istración  del E jé rc ito . ..  ] 4,680
El M undo A grícola é In d u s tr ia l.................. ...... 1 *440
El M ovim iento E conóm ico ............................4 , .  1,200

7.736,304 
  .

EX LAS ASTILLAS.

La R etom a..........................................    482VÍ00
L a E poca. ............................................................ 1-10,400
La R ev ista  H isp a n o -am e ric a n a . ...........   79,200
La A m érica . . . .  ’ * c . 74,400
La P a t r ia ..................................................................... 3o!oÓQ
El R e in o .......................................... ................. 36
L a Soberanía  N acional , 20,640
L a P o lític a  [ 14,640
El León E spaño l............................................./ / 1 4 / 1 6 0
L a V erd ad ................................................................... í / tgO
Las N ovedades.........................................................  u  ^40
El F aro  N a c io n a l . . ................................................. l o ’oOÜ
L a D em ocracia.......................................................... 10,560
L a D iscusión .....................................................4. . .  9,600
La G a c e t a  d e  M a d r i d . . . , ............    9,360
L a R evista  de Sanidad M ilitar.............................  8,880
El Progreso  C onstitucional.................................  7,920
El Pabellón M édico.................................................  7,920
El E sp íritu  P u b lico .........  ..................................... 7,200
L a E sp a ñ a ..................................................................  0,480
E l Pensam iento  E spaño l.....................................   4,560
El M ensajero .............................................................  3,600
La Gaceta del E jercito  y A rm a d a ..................... 3,000
El Diario E sp añ o l......................    3,360
E l Boletin de A dm inistración m ili ta r   2,400
La E n se ñ an z a ...........................................................  0,720
La Opinión, A dm inistración  del E jé rc i to . . . .  0,240
E l P u e b lo ....................................................................  0,240

991,440

EN FILIPIN AS.

L a R eg en e rac ió n .....................................................  53,760
La V erd ad ................................................................... 36/ jOO
La Epoca ...........    30,800
El Pensam ien to  E sp a ñ o l .............................., , ,  22,960

P  ? ;e!n<l - .................................................................... . 81,8Í0
L a E sp a ñ a ..................................................................  15120
E l P rogreso  C onstitucional .!  8,400
L a  A m érica ................................................................  7 340
L a G a c e t a  d e  M a d r i d  - » . . . ! ! . . ! ! * , *  7 $8 0
L a  Gaceta del E jército  y  A rm a d a  .*. .* *.* 5,040
Las N o v ed ad es ................4............... 3  920
L a R evista  de San idad  M iiita r ......................    [ 3 9 2 0
E l M ensa jero .............................................................. 1 680
E l Boletin de A dm inistración  M ilita r . . . . . . .  0*560
L a D isc u sió n    # a nra
El Diario E sp a ñ o l ' 0^560
L a Opinión, A dm inistración  *deí E jército . . * ’ 0,560

221,200

RESÚMEN.
É n  la P e n ín s u la .  ................................. 7 .736,30-4

.........................................................  991,440
E n  F ilip in a s ...............................................................  221,200

TOTAL GENERAL.............................. 8.948,944

Martínez11 9 d® Enero de 18(56-=E1 Director general,

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

C o n  a r r e g lo  á  l o  d ispuesto por la ley de 12  de Mayo 
ú ltim o  sobre el Patrim on io  R eal, y al reg lam ento  for
m ado para la ejecución d é la  m ism a en la  pa rte  rc la ti-  
uva a la  enajenación de bienes del m ism o, se sacan d 
publica subasta  tres solares de la m anzana  núm . 13 
del barrio que h a d e  constru irse  en tre  el P rad o  y el Real 
bitio del B uen R etiro , cuya m edida superficial en pies 
y precio de tasación son los siguientes:

Solares. Superficie. Tasación.

  43.446,06 87.500 escudos.
# ...........................   7.187,24 43.100
k ...................................  9.590,45 62.330
. F 1 rem ate se celebrará en la Secretaría  de esta A d

m inistración  general el dia 40 de F ebrero  próxim o, dan 
do principio al acto á la u n a  de la tarde, y subastándose 
los solares por el orden en que quedan expresados.

P a ra  tom ar parte  en la licitación será  preciso p resen 
ta r  recibo de la Tesorería general de la R eal Gasa acre
ditando haber depositado en ella u n a  cantidad igual ó 
superio r a la centésim a parte  del precio de tasación del 
solar á que h aya  de hacerse postura.

El pliego de 'condiciones y  el plano de la referida 
m anzana están de m anifiesto en la  Secretaría  de esta 
A d m i n i s ira ció n gene ra l.

Palacio 9 de E nero  cíe 4866.—F ern an d o  Cos-G ayon.
—2 *

Con arreglo  á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
últim o sobre el Patrim onio  Real, y al reg lam ento  for
mado para la ejecución de la m ism a en la parte  re la tiva  
á la enajenación de bienes del m ismo, se sacan á públi

ca su b asta  seis solares de la  m anzana  núm . 44 del b a r
rio  que lia de co n stru irse  en tre  el P rad o  y  el R eal Sitio 
del B uen  R etiro , cuya m edida superficial en piés y p re
cios de tasación son los siguientes:

Solares. Superficie. Tasación.

A .................................... 8.017,25 48.400 escudos
B ....................................  7.949,64 47.500
C .   6.462,72 35.500
V   __________ 8.244,87 49.200
E ....................................  7.952,72 47.700
F .     ......................... 6.448,46 35.400

É l rem ate  se celeb rará  en la S ecretaría  de esta  A d
m in istración  genera l el dia 40 de F eb re ro  próxim o, d an 
do princip io  al acto á  la  u n a  de la tarde , y su b astán 
dose los solares por el orden en que q tíedan expresados.

P a ra  to m ar p a rte  en la  licitación será  preciso p re 
sen ta r  recibo de la T esorería  general de la  R eal Casa 
acred itando  h ab er depositado en ella u n a  can tidad  igual 
ó superio r á  la  cen tésim a p arte  del precio de tasación 
del so lar á que h ay a  de hacerse  postura .

E l pliego de condiciones y el plano de la referida  
m anzana  están  de m anifiesto  en la S ecre taría  de esta  
A dm in istración  general.

Palacio  9 de E nero  de 4866.=»Fernando Cos-G ayon.

Junta de Damas de Honor y Mérito.
H abiendo sido nom brada  por R eal orden de 24 de 

A bril de 4864 p a ra  u n a  plaza vacan te  en el Colegio de 
H uérfanas de la  U nion Doña Sofía Polo de la F u en te , 
y  no hab iéndose p resen tado  á ocuparla, h a sta  dicho dia, 
se previene á la m adre  ó personas encargadas de d icha 
n in a  que de no p re sen ta rla  en el Colegio sito en el R eal 
Sitio de A ran jucz en el térm ino  de 45 d ias, contados 
desde la fecha de este an u n cio , se da rá  la plaza por va
can te.

M ad rid 6 de E n ero  de 48G6.=»La S ec re ta ria , V izcon
desa de A rm ería . —2

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se ha lla  vacan te  por separación del que la desem pe

ñaba la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de la villa de S it-  
ges, dotada con el haber an u al de, 500 escudos pagados 
de fondos m unicipales.

L os asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum en ta
das al Sr. A lcalde P residen te  de d icha corporación den
tro  del térm ino  de un  m es, contado desde la publica
ción de este anuncio  en el Boletin  oficial de esta p rov in
cia y  en la G ac  e t a  d e M a d i i i d , advirtiéndose que para  su 
provisión se ten d rán  presentes las p rescripciones del 
R eal decreto de 49 de O ctubre de 4853.

B arcelona 30 de D iciem bre do 1865. ~  E l G oberna
dor , A. H urtado . 3608—2

Gobierno de la provincia de Burgos.
D. V icente Lozana, G obernador de esta provincia.

H ago saber que habiéndose acordado por la Dirección

g eneral de E stab lecim ien tos penales se saque p o r terce 
ra  vez á  pública su basta  el ta lle r de zapatería  del presi 
dio de esta  capital an tes de p roceder á su adjudicaoio: 
sin  las form alidades de lic itación , he  acordado ten g  
efecto dicho acto el dia 25 del corriente , á las doce de si 
m añana, en m i despacho, con asistencia  de la Ju n t 
económ ica y  Secretario  de la m ism a, bajo los pliegos d 
condiciones que á con tinuación  se in se rtan .

B urgos 5 de E n ero  de 4866.—E l G obernador de 1 
p ro v in c ia , V icente Lozana.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se subaste 
el taller de zapate ría  del presidio de Burgos.

4.a  ̂ La persona que desee presentarse como licitado!* 
habrá de constituir previamente en la Gaja de Depósitos 
de la provincia uno en metálico de 400 escudos.

2 .a E l tipo p a ra la  licitación se fijará  en 250 milési
m as por hom bre, no pudiendo  b a ja r este de 20 , y se ten
d rá  po r m ejor proposición la que au m en te  el númerc 
de operarios. No se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el 
tipo fijado po r la  D irección general.

3.a L as proposiciones se re d ac ta rán  en esta forma: 
conform ándom e con todas las condiciones establecidas 
en ej pliego aprobado por la D irección general de Esta
b lecim ientos penales en 48 de A gosto ú l t im o , me obligo 
a to m ar en a rrien d o  el ta lle r de zapatería  del presidio 
de B urgos á razón de tan to  por h o m b re , y á emplear 
tan to s penados. E n  vez de firm a se p o n d rá  u n  lema. To
das las can tidades deberán  expresarse  en le tra  clara é 
in te lig ib le .

4.a L as proposiciones se in c lu irán  en un  pliego cer
rado dirigido al Sr. G obernador. E sto pliego contendrá 
otros dos^, el uno  con la proposición que m arca  la con
dición 3. , llevando en el sobre la p a lab ra  Proposición' 
en el o tro , cuyo sobrescrito  será  el lem a, se pondrá la 
c arta  de pago que acred ite  h aberse  constitu ido  el depé- 
sito preven ido  en la condición 2.a,-y el nom bre y domi- 
citm del au to r del lem a , el cual deberá  firm arlo.
m í n  pI',08? s 00,1 las p roposic iones, la  carta  de
pago y senas de los p ro p o n en tes  han  de ha lla rse  en po- 
^ r  i h / F r e s 1 den te  an te s  de d a r la h o ra  fijada para dar

t ira rse ' ' 0 °  ’ y Una VCZ Prescn tados no podrán re-

f lÚ ln n ú '1 C' a r  ila U1ilíl’ . P ro siden te  h a rá  le e r la s  con- 
i1 'a  l a ,su b asfa - E n  seguida so ex tenderán  tan

ta^ cédulas con los núm eros 1 , 8 , 3  &0. ,  cuan tos sean
n fn, n f  ñ í ’.reS. n a( 0S-. A ct0  con tinuo  se tom ará un 
1 l u Ho, y ( \ t i a \  eiulule a  la  su e rte  se le po n d rá  el nú-

d e é  " %:a Cn-C! so rteo ' veriH eándose lo propio 
ríos tñilní In G  íl10P0:,I!;*ones liasta  que queden numerB- 
s e ' / 011|d u ida la  num eración  y sorteo
(irilen rio ,í .  r ! ' , ' lu ra  de las proposiciones por el
m ism o cforoncia que hub iesen  alcanzado en el

b iico■] V ) i!!íuí nlisib1' ; t,0<ba Prc>pos¡eion que no se haga 
á doce h  ro n d ir , P1' o ,? n íe ín t^ ro del depósito que oV 

la V  ouc es i f  quo se « '‘oro la redacción de

pia ^ Í üÚVl'!0'^ep‘̂ ‘̂ UStarSe exaetameiUe las
m ás ven ta josa ,1 v"'‘e n 'Í U 'u ía ^ ñ Ú  ’ ProPosicion lft 
aceptado pare (ulii.Uca? n m v ^ rím, el plic«'° dpl Jem?j car prov isionalm ente  el rem ate  a
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favor del re m a ta n te  si re su lta re  ín teg ro  el depósito  de 
d0'3 ese udos.

0.'*1 Si la p reposición  m ás v en ta jo sa  fuese ig u al á o tra  
ú  o tras, sê  a b r irá  en el acto u n a  lic itación  oral po r es
pacio de lo  m in u to s  e n tre  los a u to re s  de ellas ó sus re 
p re sen tan te s  ú n ica m en te  ; pero tra scu rr id o s  los 15 m i
n u to s  sin  h acerse  a lg u n a  m ejo ra  por los m ism os, se te n 
d rá  como preposic ión  m ás v en ta jo sa  e n tre  estas la del 
pliego que liay a  ob ten ido  u n  n ú m ero  m ás bajo en el 
sorteo.

■10. C onocida d e fin itivam en te  la proposición  m ás ven
tajosa, y ad jud icado  á su  a u to r el re m a te , el P resid en te  
de la su b asta  h a rá  lev a n ta r el ac ta  co rresp o n d ien te , ele
v án d o la  á conocim ien to  dol Sr. D irector g en era l de E s
tab lec im ien to s penales. Los pliegos que co n ten g an  los 
n o m b res y cartas  de pago de los o tros p ro p o n en tcs  se 
e n tre g a rá n  en seguida á las personas que acred iten  h a 
berlos p resentado.

•11. El depósito de 100 escudos que establece la con
dición 2.a q u ed ará  su bsis ten te  en calidad de fianza, y 
obligado el re m a ta n te  á am p lia r h a s ta  300 escudos an te s  
de que se o torgue la e sc ritu ra , co n tray en d o  adem ás la 
responsab ilidad  que m arca  el a rt. 5.° del R eal decreto  
de 29 de F eb re ro  de 1803 si d ificu lta  su o to rgam ien to , ó 
im pide que la m ism a ten g a  efecto en  el té rm in o  de los 
ocho dias s ig u ien tes al en que se le com unique  la  R eal 
orden  con la ap robación  defin itiva  del rem ate .

■13. D eclarada po r S. M. la  ad jud icación  defin itiva  
del re m a te , se e levará  el co n tra to  á  e sc ritu ra  pública, 
siendo de cu en ta  del re m a ta n te  los gastos de ella y de 
u n a  copia para  la D irección g enera l de E stab lecim ien tos 
p e n a le s , como tam bién  la  satisfacción al E scribano  del 
papel sellado y de los derechos que le co rresp o n d an  por 
el acto de la subasta .

Pliego de- condiciones parco el arrendam ien to  del ta ller ele
■zapatería del presid io  de Búrgoc.

1.a Se a rrie n d a  po r cu a tro  años el ta lle r de zap a te ría  
del presid io  de B úrgos.

2.a E l co n tra tis ta  se obliga á em plear c o n stan tem en 
te en d icho ta lle r cuando  m énos 30 p e n a d o s , 10 de la 
clase de oficiales p rim e ro s ; 10 de la  de segundos y  10 
de la de te rc e ro s , y á sa tisfacer p o r cad a  un o  de los de 
p rim e ra  6 escudos 500 m ilésim as m en su ales , 5 po r cada 
u n o  de los de seg u n d a  y  4 por cada un o  tam bién  de los 
de tercera , ó la m ay o r can tid ad  en que sea ad jud icado  
el rem ate .

3.a Los tipos p a ra  la  lic itación  se rán  los de 6 escudos 
500 m ilésim as m en su ales  por cada oficial p rim ero , 5 po r 
cada u n o  de los segundos y 4 po r cada u n o  de los te r
ceros. E l n ú m ero  to ta l de los penados que ocupe no po
d rá  b a ja r  de 30-, y se consid era rá  m ejo r proposición la 
que m ás a u m en te  el precio m en su al de los jo rn a le s , se
g ú n  las clases expresadas.

4.a D en tro  del m es del o to rg am ien to  de la  e sc ritu ra  
ten d rá  el c o n tra tis ta  fun c io n an d o  el ta lle r  con el n ú m e 
ro  de operarios á que se h a y a  obligado p o r la  condición 
2 .a, satisfaciendo  el p lus m arcad o  en  la  m ism a. E l a r re n 
da ta rio  d eb erá  ocu p ar adem ás de los penados con tra tad o s 
todos los que necesite  p a ra  c u b rir  las bajas , y po d rá  h a 
cerlo tam b ién  de aquellos á  qu ienes desee en señ ar el ofi
cio , su je tán d o se  en los p luses á las reg las que se d e te r
m in an  en la  condición  sigu ien te ,

5.a L os penados que sin  conocer el oficio en tra sen  
p o r p rim e ra  vez en el ta lle r  de z a p a te r ía , excep tuando  
los del re m a te  que con arreg lo  á la  condición 2 .a deben 
d isfru ta r  desde el p r im e r  dia á razón  de en que h a y a  
sido ad ju d icad a  la  su b a s ta , no d ev en g arán  p lus a lguno  
en  los dos p rim ero s m eses de aprendizaje; de dos á cua
tro  m eses g a n a rá n  100 m ilésim as d ia r ia s , de cu a tro  á 
seis 150 m ilé s im a s , de seis á  ocho 200 m ilésim as, y  de 
ocho m eses en ad elan te  se les sa tis fa rá  el jo rn a l que 
re su lte  en la  su b a s ta , á m énos que ten ga-que  cu b rir ba
ja  en el n ú m ero  de los ho m b res c o n tra ta d o s; pues este 
y  el p lus de cada uno  del rem a te  no po d rá  n u n ca  dis
m in u ir  d u ra n te  el arriendo .

6 .a L os confinados que re su lte n  sin  ap titu d  en los 
cu a tro  p rim ero s m eses de ap rend iza je  se co n sid era rán  
com o in ú t i le s , y  p o d rán  ser despedidos. Si in g re sa ra n  
de nu ev o  en el taller, se to m a rá  como servido p a ra  sat
is fa c e r le  el p lus todo el tiem po que a n te rio rm e n te  h a 
y a n  trab a jad o  como ap rend ices en el m ism o taller, R es
pecto  á los penados que conocieren  el oficio , e n tra rá n  
desde luego en la ciase de ap rend ices que les correspon* 
d a , g an an d o  el p lus -con arreg lo  á las nociones que 
ten g a n  en el oficio de zapatería.-

7.a Los enseres y ú tiles propios p a ra  el ta lle r  exis
ten te s  en el presid io  de B ú rg o s , y que pertenezcan  al 
E stad o  , se e n tre g a rá n  al c o n tra tis ta  po r in v en ta rio , sien
do obligación su y a  el devolverlos en bufen uso el d ia en 
que finalice el con tra to .

 ̂ 8.3 Si los efe oíos á que se refiere  el a rtícu lo  a n te rio r  
no son b a s tan te s  p a ra  la  ocupación del n ú m ero  de pe
nados que desee em plear el c o n tra tis ta , será de su  cu en 
ta  la adquisic ión  de los que n e c e s ite , y  el p rac tica r las 
obras que req u ie ra  el p lan team ien to  del ta lle r  de zapa
te r ía ; en la  in te ligencia  de que ai finalizar el co n tra to  
h a n  de qu ed ar las obras á beneficio del ram o de p re s i 
d io s, su je tándose  el contratista- eu su ejecución á las re 
glas que d e te rm in e  la  D irección de E stab lecim ien to s pe
na les con el fin de que ob tengan  las seg u rid ad es y con
diciones apetecibles.

9.a Todos los dias serán  de labor, m énos los de fiesta 
e n te ra  y  los que excep túan  las in stru cc io n es y reg lam en 
tos del ram o, y 10 las h o ra s de trab a jo  desde 1.° de A bril 
h a s ta  30 de N o v ie m b re , y  ocho en los seis m eses res
tan tes.

10. Si ocu rriese  a lg ú n  caso im p rev isto , com o peste, 
g u e rra , fuego ú  otro  cu a lq u iera  a jeno á la v o lu n tad  del 
c o n tra tis ta , que le im pida c o n tin u a r los trab a jo s , queda 
d ispensado del pago de los jo rn a le s  m ién tras  d u re n  las 
c ircu n stan c ias  que lo m o tiv en , y sin  que d ich a  in te r 
ru p c ió n  dé lu g a r  á o tra  indem nización , en el caso de 
aco rd arla  Ja D irección del ram o , que á la  p ró roga  del 
co n tra te  po r el tiem po que estuviese sin  fu n c io n ar su 
taller.

11. E l G obierno p o d rá  d a r po r te rm in ad o  el c o n tra 
to siem pre que lo conceptúe necesario  con m otivo de 
v a ria rse  el rég im en  p en iten c ia rio , ó po r otros causas 
que á su  d iscreción  corresponda  apreciar. E n  tal caso se 
concederán  al a rre n d a ta r io  seis m eses de plazo p a ra  que 
el local y  el ta lle r  queden  libres y  á  d isposición de la  
D irección g enera l de E stab lecim ien tos penales,

42. E l G obierno se reserv a  la  facu ltad  de c o n tra ta r  
en el presid io  de B úrgos o tro  ó m ás ta lle res  de zapatería; 
pero en la  in te lig en cia  que el tipo po r h o m b re  no h a  de 
se r  m en o r que el m ás alto  fijado en este a rren d am ien to , 
y en la de que el nuevo c o n tra tis ta  no  h a  de poder ap ro 
v ech ar los que se h a llen  trab a jan d o  en v ir tu d  de este 
co n tra to .

43. Si la  D irección tu v ie re  necesidad  de los pen ad o s 
del ta lle r de zapatería  p a ra  c u a lq u ie r  objeto, ó d e s tin a r
les á obras de reparac ió n  del edificio, y la  h iciere  con los 
que u tilice  el c o n tra tis ta , queda el m ism o lib re  de abo
n arles  el p lu s todo el tiem po que dejen  de tra b a ja r  en 
su  t a l l e r ; pero la  in te rru p c ió n  no será  m otivo p a ra  p ro -  
ro g a r el c o n tr a to , el cual te rm in a rá  cuando  m arca  la 
condición  4.a L a  D irección conserva  la  facu ltad  de tra s 
la d a r  los confinados de u n  p u n to  á o tro  sin  que el con
tra tis ta  p ueda  rec lam ar c o n tra  ella.

44. L a  d irección de los trab a jo s se rá  exclusiva  del 
co n tra tis ta ; pero este no p o d rá  ocu p ar penado a lg u n o  
fu e ra  del estab lecim ien to  n i en d istin to  talleiv que el de 
zapatería;

45. L a  v ig ilancia  del ta lle r en cu an to  al o rden  y cui
dado de los enseres e sta rá  á cargo de los m aestros bajo 
la  in m ed ia ta  inspección de los Jefes del presidio, á  qu ie
nes po r o rdenanza  corresponde.

46. P a ra  la seguridad  de las h e rra m ie n ta s  y  efectos 
del ta lle r podrá  adop tar el c o n tra tis ta  las disposiciones 
que ju zg u e  o p o rtu n as , poniendo llaves dobles á  los ta 
lleres, de las cuales con se rv ará  u n a , g u a rd an d o  la o tra  
como las dem ás del establecim iento  en poder del Co
m a n d a n te , el cual ve la rá  con todos los em pleados p a ra  
q u e ja  o su fran  m enoscabo los in te reses del co n tra tis ta ,

47. L as llaves de los a rm ario s e sta rán  á cargo del a r
rendatario ; pero con la obligación de fran q u ea rla s  al Co
m an d an te  siem pre que necesita re  h ace r a lg ú n  reconoci
m ien to .

48. P a ra  a se g u ra r  el pago de los p luses y el cum pli
m ien to  del con tra to  el a rren d a ta rio  co n stitu irá  en la Caja 
de D epú\;it°s &em la p rov incia  uno  en m etálico  de 300 es
cudos, ó su e q ú P ’̂ f i t e  en efectos de la D euda pública al 
tipo de cotización clei dia en que ten g a  lu g a r el rem ate , 
o to rgándose la c o r r e s p o n d i e n t e  esc ritu ra  án te s  de tra s 
cu rrid o  el m es en que se h á g a la  ad jud icación  defin itiva  
del a rren d a ta rio , y d en tro  de los ocho dias sigu ien tes al 
en que se le com unique  al in te resado , el cual pe rd erá  la 
fianza de 400 eseudos si de ja ra  t ra s c u r r ir  dicho plazo sin 
verificarlo .

49. C ualesqu iera  que sean  los re su ltad o s de las p ro 
posiciones que se h a g a n , com o ig u a lm en te  la  fo rm a y 
conceptos de la su b a s ta , queda  siem pre reserv ad a  al 

M inisterio  de la  G obernac ión  la  lib re  facu ltad  de ap ro 
b a r  ó no defin itivam en te  el ac ta  de r e m a te , ten iéndose  
siem pre en cu en ta  el m ejo r servicio público.

B úrgos 2 de E n ero  de 4866.=V .° B .°= E 1  C om andan
te, L é r id a .=  E l M ayor, M anuel B uireo . 3634

® obiernó de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.
Se h a lla  v á f ^ e  la  S ecre taría  del A y u n tam ien to  de 

A begondo, d o tad a  coi; P1 sueldo anual de 365 escudos.
Los que deseen o b ten erla  ¿ .r iy ira u  sus solicitudes 

docum entadas al A lcalde P re sid en te  cía 6J0h° A y u n ta 
m iento en ei térm in o  de 30 d ia s , cQfltftdú8 desee el en

que se publique  por p rim era  vez el p resen te  an u n cio  en 
la  G aceta  de  M a d r id  y Boletín oficial de la prov incia, 
siem pre que re ú n an  la  cualidad  de m ayores de 25 años 
y las dem ás c ircu n stan c ias  que exige el R eal decreto  de 
49 de O ctubre de 4853.

C oruña  20 de D iciem bre de 4 8 6 5 .= Jo sé  Joaqu in  B ar- 
reiro . 3609—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de L ogroñ o .
Se ha lla  v acan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

B e rc e o , do tada  con el sueldo an u al de 250 escudos pa
gados de fondos m u n ic ip a le s ; y debiendo proveerse con
arreg lo  á las R eales disposiciones de 49 de O ctubre de 
1853 y 48 de F eb re ro  de 4856, los asp iran tes  á ella d iri
g irán  sus solicitudes al P re sid en te  del citado A y u n ta 
m iento  en el térm ino  de u n  m e s , contado desde la in 
serción de este an u n cio  en los periódicos oficiales de 
M adrid y  esta  prov incia.

L ogroño  21 de D iciem bre de 1865. =  G aspar N uñez 
de A rce. 3637—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de P on teved ra .
Debiendo proveerse, conform e al reg lam en to  de 9 de 

N oviem bre de 1864 sobre organización de los p artidos 
m édicos de la  P e n ín s u la , u n a  plaza de F acu lta tiv o  t itu 
la r en el d istrito  de C o to v ad , do tada con 400 escudos 
a n u a le s , y con obligación de a s is tir  el que la  ob tenga  á 
200 fam ilias p o b re s , se avisa á los a sp iran tes  á la ind i
cada plaza p a ra  que en el térm ino  de u n  m e s , á co n ta r 
desde la publicación  de este an u n cio  en la G aceta  de  
Ma d r i d , puedan  d irig ir sus in stan c ias  docum en tadas y  
re lación  de m éritos al A lcalde de dicho pueblo.

P o n te v ed ra  43 de D iciem bre de 4 8 6 o .= E l E . del G., 
M anuel M osquera, • 3640

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de La G uardia, 
p ro v in c ia  de T oled o.

E l m is m o , asociado de u n  n ú m ero  duplo  de m ayo
res con trib u y en tes, acordó en sesión de 17 de D iciem bre 
ú ltim o  c rea r y  so licitar del Sr. G obernador de la  p ro v in 
cia. dos p lazas de M édico-ciru janos con el h ab er de 4.000 
reales cada u n a  p a ra  la  asistencia  de 200 vecinos pobres 
cada p la z a , pagados p o r tr im estres  del p resupuesto  m u 
nicipal, y  po r u n a  Ju n ta  de m ayores co n trib u y en te s se 
sa tis fa rán  po r m en sualidades ad e lan tad as 40.000 á la  
p rim era  y 8.000 á la  segunda, seg ú n  está  acordado en el 
exped ien te  de su  ra z ó n , todo con a rreg lo  al R eal decre
to de 9 de N oviem bre de 4864.

Lo que se a n u n c ia  al público p a ra  que los asp iran tes  
lo h a g an  en el térm in o  de 30 dias desde la  publicación 
en la  G ace ta  y  B oletin  oficial al P re s id en te  de d icha 
corporación . '

L a  G uard ia  1.® de E n ero  de 4 866.=Ju a n  T a m a ró n .=  
E l S ecretario  , D ionisio González. 3632

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de la  A lm a rc h a , 
p r o v in c ia  de Cuenca.

D. T iburcio  P e r e z , A lcalde constituc iona l de esta  
v illa  de la  A lm a rc h a , y  como ta l P re sid en te  de su  
A y u n tam ien to .

H ago saber que ob ten ida po r esta  corporación  la a u 
torización del G obierno de p ro v in c ia , conform e al re 
g lam en to  de 9 de N oviem bre de 1864 , pa ra  la  creación 
de la  plaza de M édico-ciru jano  titu la r  de esta  v illa , que 
consta  de 257 v e c in o s , y  conform e á este n ú m ero  cor
responde A la clase te rc e ra , se an u n c ia  su vacan te  con 
la  dotación  de 2.000 rs. pagados por trim estres  de los 
fondos m u n ic ipales por la  asistenc ia  de 70 fam ilias po
b res , y el p ro d u c to  que ob tenga po r conciertos con los 
dem ás vecinos no exceptuados, L os asp iran tes  que r e -  
u n a n  los requ isitos necesarios d irig irán  sus so licitudes 
y re laciones de m érito s docu m en tad as á esta  A lcald ía 
en el térm ino  de 30 d iq s , contados desde la publicación 
de esto an u n cio  en la G aceta  d e  M a d r id  y B oletín  ofi
cial de C uenca,

A lm arch a  5 de Mayo de 4865,—T iburcio  Perez.==De 
su  o rd en , Ju a n  José Olrnedilla, 3639

A lcald ía  co n stitu c io n a l de V ilc h e s , 
p ro v in c ia  d e  Jaén.

D. A nton io  de la  H e rre ra  y F e rre r , A lcalde co n stitu 
cional de esta  villa .

Iiag o  saber que po r re n u n c ia  del que d esem p eñ áb a la  
ú n ica  plaza de ■Facultativo t i tu la r  de esta  villa, el A y u n 
tam ien to  que presido, asistido de doble n ú m ero  de "ma
yores con trib u y en tes, h a  acordado se an u n cien  vacan tes 
dos plazas de M édico-cirujanos titu la re s  de la m ism a, 
do tadas cada u n a  con 350 escudos p o r la  asistenc ia  de 
50^fam ilias pobres que co rresponde á cada t itu la r ,  con 
m ás lo que les p roduzca las igualas con la clase acom o
dada  , que consta  de 700 v e c in o s , ó sea el resto  de la 
población.

L os a sp iran tes  d irig irán  sus solicitudes á esta  A lcal
día h a s ta  el d ia 20 de E n ero  próxim o e n tra n te , á fin de 
que p a ra  el d ia  10 de F eb re ro  s ig u ien te  lo m ás tarde  
p u ed an  los agrac iados to m ar poses'ion de sus respectivos 
destinos.

V ilehes 23 de D iciem bre de 4 8 6 5 .= Á n to n io  de la 
H erre ra  y  F e r r e r .= P .  A. D. A ., Ju a n  de Dios Campos.

______________   3638

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erechos d el Estado  

de la  p ro v in c ia  de P on teved ra .
No hab iéndose p resen tad o  lic itadores p a ra  el a rr ie n 

do de re n ta s  de los p artidos que á co n tin u ac ió n  se ex
p re san  en la  su b asta  celebrada el 25 de D iciem bre del 
año  próx im o p a sa d o , se seña la  el 44 del co rrien te  p a ra  
que ten g a  lu g a r  la seg u n d a  con las rebajas que en este 
an u n cio  se m anifiestan , y bajo las condiciones co n ten i
das en el pliego publicado en el Boletín  de V entas  cor
respond ien te  á los d ias 24 de N oviem bre-, 2 y 44 de Di
c iem bre  ú ltim o.

P artido  de- la C añiza.
Tipo de la  p rim era  su b a s ta , 819 escudos 396 m ilési

m as.— R ebaja  de la  sex ta  p arte , 436,566. — Tipo p a ra  la 
segunda , 682,830.

P artido  de P uente  Caklelas.
Tipo de la  p rim era  s u b a s ta , 324,726. — R ab aja  de la  

sex ta  p a rte , 54,121.— Tipo p a ra  la segunda, 270,605.

P artido de Tabeyrós.

Tipo de la  p rim e ra  subasta , 3.299,421.— R ebaja  de la 
sex ta  parte , 549,853.—Tipo p a ra  la  segunda, 2.749,853.

P o n tev ed ra  2 de E n ero  de 4866 .=E 1 A d m in is trad o r, 
José de L artu n d o .

PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Igna

cio Suarez García, Juez de paz del distrito del Congreso, dicta
da en expediente de juicio verbal que en dicho Juzgado se .sigue, 
se venden en pública subasta diferentes efectos muebles, tasadof  
en la cantidad de 572 rs. Para cuyo remátese ha señalado el dia 
19 del corriente, y hora de las cuatro de la tarde, en este Juzga
do de paz del Congreso, que se halla en Santa Cruz, piso bajo 
de la Territorial.

Madrid 5 de Enero de 1866.=E l Secretario del Juzgado, Eu
genio Diaz. 3642

En virtud de providencia del Sr. t). Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano-sustituto del Dr. D. Claudio 
S.anz y  Barea, s i cita, llama y emplaza por segunda vez á Don 
Diego López y  D. Juan Bautista Olazagasti, ó sus sucesores, cu
yo paradero se ignora, para que en el término de cinco dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  del 
Gobierno, comparezcan en dicho Juzgado á evacuar el t-aslado 
que les está conferido de una demanda entablada por el dueño 
de la casa situada en la calle del Aguila de esta corte, núm. 3 
antiguo, 9 moderno de la manzana l io , sobre caducidad de un 
censo perpetuo de 4 mrs. de renta anual, impuesto por e.-critu- 
ra otorgada en 9 de Noviembre de 1566 por D. Juan Rodríguez 
y su mujer Doña Cecilia Alyarez en fav<r de D. Diego López; con 
apercibimiento de que pasado dicho término se seguirán las ac
tuaciones en rebeldía.

Madrid 5 de Enero de 1SG6.=Francisco Fernandez. 3644

Licenciado D. Antonio Pernas Rivadeneira, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Plasencia y su panido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por tercera y últi
ma vez á todos los que se crean con derecho á suceder en las 
vinculaciones ó mayorazgos que fundaron D. Juan Tamayo, 
Diego Pérez M eló, Cristóbal Rodríguez Cano, Diego Vargas Co
ronel, Pedro de Ro-a , D. Alonso de Losa con su mujer Doña 
Ana de Castro, Diego Perez de Villalobos, Leonor Gutiérrez, su 
mujer, y Baltasar Martinez Cano, para que en el término de 
ocho meses, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan por sí ó por medio de repre

sentante con poder bastante á deducirlo en este Juzgado; 
apercibidos de que no verificándolo se procederá á declarar 
libres los bienes que constituyen las vinculaciones precitadas y  
que poseyó el finado Sr, D. Calixto Payans y Vargas, Marqués 
de la Constancia, ó á lo que en derecho proceda, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 3 de Enero de 1866.=Antonio Pernas 
Rivadeneira.=Por su m andado, Juan Manuel Calvo. 3647

El Juez de primera instancia del partido de Santiago.
Habiendo sido consentido por D. Telmo Giraldez Maceira, 

vecino de esta población, el aviso por el que este Juzgado de
claró en concurso necesario sus b ienes, he acordado en provi
dencia de 3 del corriente anunciar al público dicho concurso, y  
en su consecuencia se llama por el presente á todos los que se 
conceptúen acreedores contra el sobredicho para que se pre
senten en este Juzgado por la Escribanía numeraria del infras
crito con los títulos justificativos de sus respectivos créditos 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 5 de Enero de 1866.= Antonio del Rio y Cuesta.=  
Por mandado del Sr. Juez, Vicenta Quiroga. 3646

D. Lorenzo García Santos, Juez de primera instancia en co
misión de esta ciudad de Ubeda y  su partido por S. M. la Rei
na constitucional (Q. D. G . ) , que de ser así y  estar en actual 
ejercicio de mi jurisdicción el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Juan Godoy y T eruel, natural 
y  vecino que fué de la villa de Rus, en esta provincia de Jaén, 
el cual falleció el dia 30 de Setiembre último, sin que conste 
dejase disposición testamentaria alguna, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo en este Juz
gado en los autos que penden sobre el abintcstato del D. Juan 
Godoy en la Escribanía del que refrenda; advirtiéndoles que 
pasado dicho término se continuarán las actuaciones y  les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 15 de Diciembre de 1865.=Lorenzo Gar
cía Santos.=Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno. - 3619

En virtud de providencia d fiSr. D. Eugenio Muñoz, Juez de 
primera inst ncia del Hospicio de esta corte, se sacan á pública 
subasta para el dia 29 de Enero, y  hora de la una de su tarde, en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado, sita en la calle de Jaeo- 
metrezo, núm. 8, cuarto principal, dos solares situados en esta 
capital en el barrio de Salitre, Ronda del Hospital general, seña
lado el uno con el núm. 15 del primer grupo de 18.120 pies 
cuadrados, equivalentes á 1.406 metros 78 centímetros; y  el 
otro señalado con el núm. 3 del segundo grupo, y  mide 22.220 
pies, equivalentes á 1.726 metros 64 centímetros, valuados el 
primero en 289.920 rs., y el último en 311.080 rs.; cuyas fincas, 
pertenecientes á la Sociedad Tesoro de Madrid, se sacan á públi
ca subasta para pago de maravedís á los Sres. Bescansa García 
y compañía, y  las personas que quieran hacer postura acudan 
el dia, hora y  local designados, que se les admitirá siendo ar
regladas- 3645

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

E xtracto  oficial da la sesión celebrada el día 9 
de E nero de 4866.

A b ie rta  á las tres  y  m edia, se leyó y  fué ap robada  el 
a cta  de la  an te rio r.

E l Sr. P R E SID E N T E : Como h a n  v isto  los m uchos 
Sres. D ipu tados que asistie ron  al acto, la  com isión nom 
b ra d a  p a ra  p re sen ta r  á S. M. el m ensaje  acordado ay er 
po r el C ongreso h a  desem peñado su  encargo, ten iendo  
el h o n o r de ser recib ida  po r S. M. con su aco stu m b rad a  
benevolencia. S. M. h a  dado m u estras  inequívocas de su  
satisfacción po r los sen tim ien tos de am or y lea ltad  del 
C ongreso de los D iputados.

ORDEN DEL DIA.

Sin discusión fueron  adm itidos y p roclam ados D ipu
tados los Sres. D. G enaro  E ch e v a rría  y F u e r te s , D. A n 
gel V alero, D. L orenzo S an ta  Cruz y  M ugica, D. F ra n 
cisco A nton io  R ies tra , D. M ariano Osorio y Orense, Don 
F ran é isco  A dán  y  Castillejo, D. F rancisco  Caro y C ár
denas, D. R am ó n  S an ju rjo , D. R afaél L o ren z an a , Don 
A nton io  M endez Vigo, D. P ed ro  Gual, D. Ja im e V icente 
G ornez, D. F elipe  B e ltran  y  A in a t, D. V icente O rtega, 
D. N arciso  Gay, D. Diego V ázquez, D. José M aría Mel
garejo, D. F e rn a n d o  de Veiaz, D. José M aría F ig a lle r y  
D. E d u ard o  G asset y  M atheu.

Ju ra ro n  y  to m aro n  asien to  los Sres. M u rú a , A lonso 
M artínez, Caro y  C árdenas y  otros Sres. D iputados. .

Quedó sobre la m esa el d ictám en  p roponiendo  la  ad
m isión de los Sres. D. R om ualdo  López B allesteros, Con
de de C am pom anes y  Conde de T orrenovaes.

E l Sr. P R E SID E N T E : O rden del dia p a ra  m añ an a: 
el d ic tám en  que se h a  leido.

Se lev an ta  la sesión p a ra  reu n irse  el C ongreso en 
secciones.

E ra n  las cu atro  m énos cuarto .

p a r t e  n o  o f i c i a l .
EXTERIOR.

El presupuesto de Austria para 1866, precedido 
de una exposición elevada al Emperador por el Mi
nistro de Hacienda Conde Larish, ha sido publicado 
por medio de la G aceta  de Vierta el dia 1.° del cor
riente mes. A pesar de que la situación económica 
del Imperio austriaco no es lisonjera, el Ministro de 
Hacienda lo manifiesta sin ambajes, creyendo sin 
embargo que con la adopción de medidas enérgicas 
entrará la Hacienda de Austria en período favorable, 
y el presupuesto de 1867 podrá aparecer sin déficit. 
Para eso reclama el Conde Larísli la supresión de to
do gasto improductivo, y que se introduzca la más 
severa economía en todos los ramos de los servicios 
públicos, indicando el presupuesto de la Guerra co
mo el más á propósito para llevar á cabo importan
tes reducciones.

Correspondencias de Viena citadas por el Memo
r ia l  dip lom ático  aseguran haber sido favorablemente 
acogida la exposición antedicha. Si á esto se agrega 
la adopción de varias disposiciones rentísticas que el 
Gobierno austriaco medita y la conclusión de tratados 
de comercio que en lo sucesivo proporcionarán mayor 
participación al Imperio en el movimiento general 
de las transacciones mercantiles, la mencionada ex
posición es considerada como la manifestación de la 
voluntad del Gobierno, encaminada á poner de re
lieve los defectos económicos de su situación para 
poder remediarlos más eficazmente.

Se cree que la cuestión de los Ducados del Elba 
se halla próxima á cambiar de aspecto. Parece que 
Austria, la cual administra el Holstein en virtud 
del convenio ajustado en Gastein el 14 de Agosto de 
1865, intenta convocar los Estados provinciales del 
Ducado á fin de que emitan su opinión acerca de 
su futuro destino, añadiéndose que en el caso de opo
nerse Prusia al deseo de Austria, apelará el Gabine
te de Viena á las Potencias signatarias del tratado 
de Londres para el arreglo de ese asunto.

L a P a tr ie  dice con tal motivo que aun cuando 
estos rumores circulan con insistencia en Viena, los 
reproduce esperando su confirmación.

Un despacho de Constanlinopla, expedido el dia 
5 , anuncia haber sido nombrados Director de Adua
nas Kñini-Bajá, y Ministro de Hacienda Mehemet- 
Ruchidi.

Hemos anunciado con referencia á noticias de 
I China fecha 10 de Noviembre, haber sido incendia

da una población cristiana en la parte Sudoeste de 
Pekin , y asesinado un Obispo católico. Parece que 

| en vista de este hecho se ha suspendido la evacua

ción de Tchefou, cuya guarnición europea continua
rá ocupando aquel punto. Tchefou es una ciudad 
marítima situada en el golfo de Petché-li, á corta 
distancia de la capital.

INTERIOR
M ADRID.— A las cu atro  de la tarde  de ay er S. M. la 

R e in a ,  acom pañada  de su au gusto  Esposo, visitó, según 
es p ráctica  con m otivo de h a b er en trad o  en el noveno 
m es de su em b a raz o , el san tu a rio  de A tocha  p a ra  ren 
d ir g racias po r aquel acon tec im ien to  á  la  R e in a  de los 
A ngeles.

S. M. la R e in a  vestía  tra je  m orado  de seda, abrigo  
de terciopelo n e g ro , y  som brero  b lanco  con adornos del 
color del vestido. E l R ey  iba de frac.

E n  la iglesia recibió á SS. MM. u n  zaguanete  del 
cuerpo  de A labarderos.

A las cinco m énos cuarto  reg resa ro n  las R eales P e r 
sonas á  Palacio.

  L a A cadem ia M éd ico -qu irú rg ica  h a  dado u n  voto
de gracias á su  S ecretario  el Sr. D. F ran c isco  Delgado 
Jugo  por el d iscurso  que leyó en la  sesión in au g u ra l. El 
P abellón Médico va  á h ace r de este traba jo  u n a  edición 
especial pa ra  sus suscrito res.

  E l León Español h a  em pezado á pu b lica r en sus
folletines desde los p rim eros dias del año la  H istoria de 
la litera tura  y  del arte dram ático en E sp a ñ a , e scrita  en 
A lem ania  por el B arón  S c h a c k , p rim era  obra  que se lia 
escrito  sobre esta  m ate ria  y com pletam ente  desconocida 
en n u estro  idiom a. L a  obra  se trad u ce  d irec tam en te  del 
a lem an y  ex clu siv am en te  p a ra  los folletines de E l León  
E spañol po r el Sr. B. E d u ard o  M ier, con lo cual se hace 
u n  verdadero  servicio á  las le tras  y  á  los am an tes de la 
l ite ra tu ra .

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCURSO
DE D. FERNANDO DE CASTRO Y PAJARES EN Stf RECEPCION 

PÚBLICA COMO ACADÉMICO DE NÚMERO EL 7 DE ENERO
DE 4866 (4).

(Conclusión.)

IV .

S e ñ o re s , aplicado el p rincip io  de la un id ad  de v ida  
c ris tian a  á  las co stu m b res, se h ab ia  dado el ú ltim o  paso 
p a ra  fijar las re laciones del derecho  público  eclesiástico, 
y  h a ce r efectiva la  u n id ad  e n tre  la  Ig lesia  y  el E stado: 
negocio p e lig ro so , dificilísim o y  no resu e lto  todav ía  á  
causa  de la d iversa  n a tu ra leza  de lo tem poral y  de lo 
esp iritual, y de sus d is tin tos fines. P u e s  en tan to  que lo 
tem poral se refiere  al h ech o  som etido á  la  ley  á  fu e r de 
p ú b lic o , y  con el in m ed iato  fin de m a n te n e r  el o rden  y  
gobierno ex te rio r en tre  los c iu d a d a n o s , lo esp iritu a l se 
refiere  al p en sam ien to  som etido  á  la  ley  de la  conciencia  
con el in m ed iato  fin de h a ce r p rác tica  la  v ir tu d  y  de o r
d e n a r m o ra lm en te  á  los hom bres. A gréguese  á  esto la  
consideración  de que si lo tem p o ral cae bajo el derecho  
n a tu ra l, lo e sp iritu a l puede caer bajo el d iv ino  po r de
p en d er de u n  o rden  de d o c trin as revelado po r Dios, que 
h a n  d e te rm in ad o  la  m an e ra  de ser el ho m b re  en  esta  v i
da y  en la  v e n id e ra ; añádase  que esta  d o c trin a  necesita  
u n a  sociedad que la  g u ard e  en depósito , que le dé u n a  
in te rp re tac ió n  in falib le  y  cu y a  a u to rid ad  no  proceda  de 
que rep re sen te  u n  fin m eram en te  esp iritua l, sino de que 
h a y a  recib ido u n a  m isión  d iv in a , y  en tonces la  cuestión  
se com plica , sobre todo en los E stados donde la  re lig ión  
á que se refiere esa d o c trin a  es exclusiva. P o rq u e  si este 
p oder fundado  en su  índole so b ren a tu ra l asp ira  á  levan
ta rse  sobre  todos los dem ás p a ra  dom inarlos, a legando 
que lo tem poral debe su b o rd in a rse  á lo e sp ir i tu a l , así 
com o las facu ltades se su b o rd in an  en el ho m b re  p o r ra 
zón de sus fines; la  sociedad á su  vez, adm itiendo  el p rin 
cipio, quizá rechace  las consecuencias y  diga: la  razón, 
el derecho n a tu ra l y las sociedades h u m an as, tam bién  de 
in stitu c ió n  d iv ina  e ran  án tes  que el derecho  positivo re 
velado y  su  Iglesia. C uando esta  v ino  al m u n d o  se en 
co n tró  con E stados y a  c o n s titu id o s , de los cuales u n o s 
la  rechazaron  , o tros la p e rs ig u ie ro n , estos la  to le raro n  
y aquellos la  acog ieran  y  am aro n  exclusivam ente . E sta  
d iversa  fo rtu n a  que h a  acom pañado  á la  Ig lesia  en su 
estab lecim ien to  no puede m énos de in flu ir  on su  m odo 
de se r y  en su  conducta, que h a  de com edir y p ro p o r
c ionar á la que cada nación  h a  guard ad o  con ella.

F u e rz a  es confesar que se hace ta n  com plexa esta 
c u e s tió n , que p rác ticam en te  es casi insoluble. L a  Igle
sia , p e rse g u id a , to le rad a  ó e x c lu s iv a , se rá  siem pre in 
dependiente  den tro  de sí m ism a; respecto  de su  ex isten 
cia y condiciones e x te rn a s , desde Osio y el E m p erad o r 
C onstancio h a s ta  nosotros se v ienen  d isc u tie n d o , y  des
pués de ta n ta s  c o n tro v e rs ia s , n eg o ciac io n es, ru p tu ra s , 
tra n sa c c io n e s , re g a lía s , derechos de pro tección  y  con
cordatos p a ra  a rm o n iza r el sacerdocio y  el im p e rio , de 
hecho  esa concordia h a  existido bien  pocas veces. H ay 
quien  aconseja  que sobre estos a su n to s , u n a  vez adm i
tido el p r in c ip io , no se hable  acerca  de su s consecuen
cias. H ay  quien  observa c ie rta  tiran tez  y  como descon
fianza p e rp é tu as en tre  esas dos p o te s ta d e s , y  qu ien  ve 
como u n a  con trad icc ión  p e rm an en te  en tre  los p rincip ios 
y  sus ap licac iones, no  creyendo  posible o tra  solución 
pacífica y  d u ra d era  que la  de la  Iglesia libre en el E sta 
do Ubre. Son opiniones que hoy  se d iscu ten  calorosa
m ente. L a  con trad icc ión  se explica ten iendo  presen te  
que, en p r in c ip io , la  Iglesia ro m an a  hace d e riv a r su  au 
to ridad  , no  tan to  del E vangelio  cual n o rm a  de v ida  y  
de la  co n d u cta  de los P apas en los ocho prim eros siglos, 
cu an to  del dogm a de la  d iv in idad  de Jesucristo  y  de 
que los P a p a s , sus rep re sen tan te s y sucesores, tien en  su 
poder a b so lu to ; pero que h ab id a  consideración  á  la d u 
reza de los hom bres, y á que los G obiernos católicos, 
adm itiendo  la d iv in idad  de Je su c ris to , to m an  p o r c rite 
rio , no tan to  esa verdad  á p r io r i , cu an to  a posterio ri , la 
v ida  del d ivino M aestro , y la h is to ria  de los P a p a s  y  de 
la  Ig lesia  en esos p rim eros s ig lo s , abogando por la  in d e
pendencia  del poder civil en todo lo tem p o ra l, cede 
aquella  en los hechos y  los to lera  , sin  que se en tien d a  
que tran sig e  jam ás con los principios. De ah í la  im por
tan c ia  del dogm a de la d iv in idad  de J e su c r is to , y  el que 
h a y a  sido en todos tiem pos tan  negado p o r los herejes 
como afirm ado  por los cató licos, y  que A rrio  y  San 
A tanasio  sean siem pre como p u n to  de a rra n q u e  p a ra  el 
estudio  de todas las cuestiones de dogm a y d isc ip lin a , y  
de sus aplicaciones al o rden social.

N i cause ex trañ eza  po r tan to  el que teó logos, cano
n istas y  pub lic istas se d iv idan  al estab lecer el origen  de 
las re laciones en tre  la  Iglesia  y  el E s ta d o , al fijar los lí
m ites y reglas en tre  estas dos ju risd icciones y al decid ir si 
la  po testad  eclesiástica fué concedida solo á San  Pedro , 
según  los u ltra m o n ta n o s , ó á toda la  Iglesia-, a u n q u e  la 
hubiese  de e jercer o rd in ariam en te  u n o  solo, según  creen  
los c ism ontanos. T res opiniones h a n  prevalecido en las 
e scu elas , fu e ra  de la m ás lóg ica , pero m énos segu ida 
po r tem or á sus co nsecuencias: p rim e ra , la  d é lo s  que 
a tr ib u y en  á los P ap as po r derecho div ipo  p len ísim a po
testad  en todo lo del m u n d o , así en lo eclesiástico como 
en lo político,, fundándose en la d iv in idad de Jesucristo , 
y con m ás ó m énos razón en los p rin c ip io s , m áxim as, 
p re tensiones y lu ch as de G regorio V II ,  Inocencio. III , 
B onifacio V III , A driano  IV y  A lejandro  VI, deponiendo 
R eyes en un o s c a so s , cediendo re inos c ris tianos y  tie r
ra s  no cris tian izadas n i a u n  descub iertas en o tro s : se
g u n d a  , la  de B clarm ino  y los u ltra m o n ta n o s , quienes, 
desechando  la  an te rio r  h a s ta  cierto  p u n to , ad m iten  en 
los P ap as el dom inio  d irecto  y abso lu to  sobre lo espi
r itu a l , con perfec ta  independencia  de lo c iv i l , y  el 
in d irec to  adem ás sobre lo tem poral en razón  de lo 
in separab le  que es en ocasiones lo u n o  de lo otro: 
te rc e ra , la  de B ossuet y los g a lican o s, los cu a les , al 
conceder el poder d irecto  en la Ig lesia  sobre lo espi
r i tu a l ,  n iegan  el in d irecto  sobre lo tem p o ra l, p rocla
m ando  que la perfecta  in d ep endencia  solo se ha lla  
en la  soberan ía  civil. Los public istas y  teólogos es
p añ o le s , partien d o  ig u alm en te  de la Ig les ia , defienden 
la m ú tu a  ind ep en d en c ia  de las dos po testades en lo que 
co n ciern e  al gobierno propio de cada u n a , y  su m ú tu a  
dep en d en cia  en lo que tiene cada cual de in tr ín s ic am en - 
te obligatorio  respecto  de la otra. Mas sobre este lím ite 
g en era l divisorio son las dudas y desavenencias e n tre  las 
dos po testades en todos los E stados donde la Ig lesia  goza 
de exclusiva  p ro tección , como en tre  nosotros. Ya se cree 
la  civil facu ltada  p a ra  in te rv en ir  á  veces en lo .re lig ioso  
por los derechos que se llam an  m ay c stá tico s , y por la  
p ro tección que dispensa á las cosas y sus tan c iacio n  que 
da á las personas. Ya se figura  la eclesiástica , que en 
uso de su au to rid ad  d iv ina y de su  fin de sa lvar las a l
m as y a seg u ra r las inm u n id ad es de sus ind iv id u o s, de
be m ezclarse en las cosas tem porales. De ah í p rim ero  el 
origen d é la s  reg a lía s , y segundo  la necesidad d é lo s  
Concordatos. ¡Feliz conbinacion , seg u ram en te  , la de un 
orden h u m an o  en que u n a  sociedad p rev iene los delitos 
educando  re lig iosam ente  al e sp íritu  y enseñándole  on 
nom bre de Dios tales id e a s , que al realizarse en hechos 
n u n ca  h ay a  necesidad de castigarlos; y en que o tra  so
ciedad los castiga  s i, á pesar de la enseñanza  y avisos 
saludables de la p r im e ra , se e jecu tan  crim inalm ente! 
¡A fortunados los siglos y los pueblos que alcancen  lo*

com pleta  independencia  de estas dos so c iedades, cam i
nando  , no o b s ta n te , un idas al bien com ún esp iritua l y  
tem poral del género  hum ano!

E l re ino  de D ios, s e ñ o re s , debe ser uno  sobre la tie r
ra. L a Iglesia católica, que rep re sen ta  este reino, es u n a  
por su fundador, po r su cabeza y  gobierno, por su  fe y  
e sp e ra n z a , por u n a  m ism a com unión  de sacram en tos y 
de g racias , y sobre todo po r el v íncu lo  in te rio r  de cari
dad que une á los que á ella p e r te n e c e n , donde q u iera  
que estén  y  quienes q u iera  que sean. Eso no obstan te , 
es va ria  y  m últip le  en las d iferen tes Iglesias p a rticu la res 
que la  com ponen.

De m an e ra  que así como hab ien d o  m uchos Obis
pos no h ay  m ás que un  solo E p isco p ad o , así hab iendo  
m u ch as Iglesias p a rticu la res  no hay  m as que u n a  sola 
católica un iversal. C onviniendo todas en lo que c o n sti-  
tu y e  la un idad , esto es, la  fe, so h an  d istinguido en lo 
que form a su disciplina, que es lo variable y p rogresivo  
re lacionado con el m ovim iento  de las sociedades civiles 
en cada u n a  de las épocas y acontecim ientos que las h a n  
determ inado . Quizá en tre  todas las Iglesias nacionales no 
h ay a  u n a  que luzca tan  m arav illo sam en te  como la espa
ñola su un idad  con la ro m an a  y  su  variedad  den tro  da 
sí m ism a por el con jun to  de libertades canónicas, m u 
cho m ás num eroso  que en n in g u n a  de las o t r a s , y por 
m ucho  m ás tiem po susten tado .

E s hoy  do c trin a  co rrien te  q u e , en v ir tu d  de los de
rechos del alto  y suprem o dom inio , el E stado  no está  
en ja  Iglesia, sino al contrario ; pues de o tra  m an e ra  no 
seria  posible que existiese la p rim era  condición de toda 
nacionalidad, que es la un idad  de la soberanía. No obs
tan te  haberse  ejercido estos derechos en toda su  p len i
tu d  d u ra n te  los E m peradores y h asta  la conversión  de 
los v is ig o d o s, y á pesar de no depender en lo esp iritu a l 
la^Ig lesia  hispana  de la ro m an a , sino po r el reconoci
m ien to  de su  au to rid ad  y ju risd icción , aquella  floreció y 
se desenvolvió bajo el gobierno de su  p rop ia  discip lina. 
Desde la conversión  de los visigodos, sobre todo en su s  
ú ltim os t ie m p o s , los R eyes no m b ran  los O b ispos, con
vocan y confirm an  los Concilios n acionales, dan  órde
nes sobre m aterias espirituales, y  m an tien en  el T r ib u n a l 
de alzada en las causas eclesiásticas. E xcepto  la ú ltim a  
de esas regalías de carác te r esencialm ente  m ayestá tico , 
las re s tan tes  110 e ran  propias de la  C orona, n i las e jercía  
po r eoncesion pontificia, sino por au torización  ó aqu ies
cencia de la m ism a Iglesia v is ig o d a , en reconocim ien to  
del derecho de protección. Con las g u e rra s  de la  reco n 
q u ista  quedan en desuso tales re g a lía s , y  la  Ig lesia  re 
asum e n u ev am en te  el ejercicio de todos sus derechos, 
como en los tiem pos an te rio re s  á  la conversión  de R e -  
caredo, salvo a lguno  que o tro  caso en que pud iero n  in 
te rv e n ir  los R eyes de los nuevos E stad o s cristianos. M as 
nom brado  en el siglo X I A rzobispo de Toledo D. B er
n a rd o  p o r A lfonso V I, vuelve á ren acer esta  regalía , Y 
al ped ir aquel su  confirm ación al P ap a , cosa d esusada  
h a s ta  en tonces en n u e s tra  Ig le s ia , tien en  po r p rim e ra  
vez aplicación en E sp añ a  las falsas decretales. E ste  sis
tem a, que al fin p revalece m ás t a r d e , v a  in tro d u c ién d o se  
pau la tin am en te , com o todo lo que es cam biarse  costum 
bres a n tig u a s  en  usos nuevos. L a  elección de los Obis
pos perm aneció  cási sin  in te rru p c ió n  en  los Cabildos ca
tedrales, seg ú n  se ve po r las leyes de P a r t id a ,  h a s ta  que 
pasó defin itivam en te  á  los R eyes á  fines del siglo XV„ 
Y respecto  de las confirm aciones, los p a triarcas, los m e
tropo litanos y  la s  exen tos fu eron  confirm ados p o r los 
Papas; los dem ás Obispos p o r sus superio res in m ed iatos.

E n  sum a, án tes de los visigodos, d u ra n te  su  dom ina
ción y  h as ta  el siglo X I, el clero y  el pueblo proveían  á, 
las Ig lesias de P re la d o s , y  estos á las parroqu ias de C u
ra s  de a lm as, siendo confirm ados los Obispos p o r lo s 
m etropo litanos, todo po r derecho propio seg ú n  los 'C á
nones e sp añ o le s , sin  in te rvención  de los ro m an o s P o n 
tífices n i de los R eyes. E n  los tiem pos y  en  los casos en  
que estos ú ltim os lo h ic ie ro n , fué por g racia  de la  m is
m a Ig lesia  nacional en  v is ta  del derecho  de p ro tección . 
Desde el siglo X I corrió  la  elección de los Obispos á  car
go de los Cabildos catedrales. Y por u n a  novedad in tro 
ducida  á causa  de las decre ta les isido rianas com enzaron  
á confirm arlos los P ap as. Desde fines del XV, viendo los 
P rín c ip es  y jo s  P re lad o s que por efecto de las reserv as 
pontific ias ib a  á  ser derogado del todo el an tig u o  d e re 
cho co m ú n  e sp a ñ o l, con él el cuerpo de sus libe rtad es 
canónicas, rec lam aro n  la  observancia  de los an tig u o s  
cánones. Y sucediendo esto en ocasión de irse  realizan 
do en E u ro p a  la  política de fundarse  las n acio n alid ad es 
y  de sobreponerse  los R eyes en au to rid ad  á  todos los de
m ás p o d e re s , em pezaron  á resis tir  las p re ten sio n es de 
R o m a , y  reasum iendo  los derechos de cada Ig lesia  en  
v ir tu d  del suyo de rep resen tac ió n  p rin c ip ia ro n  los con
ven ios sobre p u n to s determ inados.

F u é  uno  de aquellos el celebrado en tre  los R eyes Ca
tólicos y  S ixto IV, en cuya v ir tu d  po r vez p rim era  ad
q u iría  la  Corona por concesión pontificia  el derecho de  
n o m b rar Obispos, reservándose  los P ap as el de confir
m arlos. Así perdió la Ig lesia  española tan  esencial como 
preciado d e recho , tan  a lta  p rerogativa , y desde en to n ces 
pertenec ió  á los R eyes y á los Pontífices. S o rp rend ía  y  
adm irab a  en T ren to  á los i ta lia n o s , franceses y  a lem a
nes el desahogo y  libertad  con que los Obispos esp añ o 
les defendían  la  au to rid ad  ep isco p a l, y p ropon ían  que sa  
restitu y ese  la  an tig u a  d isc ip lina  de ser confirm ados los 
Obispos por los M etropolitanos. Y era  n a tu r a l : ig n o ra 
ban  que las  elecciones y confirm aciones, re serv ad as á los 
P ap as  en sus Iglesias hacia  siglos, ó n u n ca  se h a b ían  
adm itido  en E sp añ a  , ó e ran  de fecha m uy recien te . O tros 
m u ch o s p u n to s fueron  desde entonces objeto de la rg as 
negociaciones y  de no pequeños desabrim ien tos. A caba
rem os de d e te rm in a r b revem en te  el c a rác te r  h is tó rica  
de n u e s tra  Ig lesia  en sus relaciones con el E stado, n a r
ran d o  m ás b ien  que juzgando .

E l S an to  Concilio de T ren to  lm bia  concordado la dis
c ip lina  g en era l de la Ig lesia  cató lica , y  e ra  preciso cum 
p lirla  y  a rm o n iza r con ella la  de las Ig lesias p a rticu la 
res. Felipe II, por su R eal p rag m ática  de 42 de Julio d a  
4564 , se declaró p ro tec to r del Concilio, y m andó  re u n ir  
sínodos prov incia les en Toledo, Sevilla , Salam anca, Za
ragoza y  en o tras  Ig lesias p a ra  que recibiesen y  p rac tK  
casen lo acordado en todas sus p a r te s , con asisten c ia  é  
in te rv en c ió n  de u n  M inistro  en .representación  de la  
A u to rid ad  R eal. E n tre  tan to  u n a  série do teólogos y  ca
non istas , que com ienza en el porten toso  Tostado, ad m i
ración  del Concilio de B asilea, y llega á los tiem pos de 
C arlos III, genera lizando  los estudios ec les iástico s, in te 
resaro n  al T rono  y  d ivu lgaron  en el pueblo los abusos 
de la cu ria  rom ana. E l célebre 1). A nton io  A gustín  fué 
quizás en E u ro p a  quien im p u g n ó  las falsas" decre ta les 
con m ás erud ic ión , sensatez y ju ic io . T al cun d ie ro n  esos 
traba jos de c rítica , y  tal fueron lab ran d o  la  opinión que 
ju n to  el re ino  en Cortes en la v illa  de M adrid en tiem 
po de Felipe  IV, se p resen tó  u n  resú m en  de los ag rav io s 
que sufría  la M onarquía  en. los T ribunales eclesiásticos 
por la provisión de beneficios avocados á R om a. De sus 
resu lta s  D. Ju a n  C hum acero , del Consejo de Castilla.,, y  
D. Dom ingo P im e n te l , Obispo de C ó rd o b a , escrib ieron  
de o rden  del R ey  u n  M em oria l, que p resen ta ro n  á la  
S an tid ad  de U rb an o  V III , re la tivo  á la  im posición de  
pensiones sobre beneficios en favor de e x tra n je ro s , a l 
n o m b ram ien to  de coad ju tores con derecho de fu tu ra  su 
cesión, á las reservas cíe los beneficios y de los fru tos e n  
las v acan tes  de Obispos, y á los abusos con que se E jer
cía la N u n c ia tu ra  en estos reinos. A los seis años por la  
concordia F a c h en e ti quedó a rreg lado  el u ltim o  p u n to  
del M em orial, dándose n u ev a  p lan ta  á  la  N u n c ia tu ra , fi
jándose  el a ran ce l de derechos de los N u n c io s y lim itan 
do sus facultades. L as negociaciones sobre  los dem ás ex
trem os e ran  de h a r to  difícil reso lución , y  no tu v ie ro n  
n in g ú n  resu ltado  po r en tonces. Más fácil y no m én o s 
u rg e n te  e ra  el som etido á  la  Ju n ta  M agna, creada p o r  
C arlos I I , pa ra  a ta ja r  los^ daños que á la  q u ietud  de los 
pueblos y á  la rec ta  adm in istrac ió n  de ju stic ia  cau sab a  
el T rib u n a l del S an to  Oficio, y  su  in form e no pasó de  
proyecto .

A u n  estaba  ag itad a  la  F ra n c ia  po r la  declaración  d e  
la  asam blea  del Clero de 4682, y  por las d o c trin as gali
canas de los F isca les del P a rlam en to  de P a rís  O rry  y  
T a ló n , cuando  sobrevino la g u e rra  de Sucesión , en que 
po r h a b e r  reconocido C lem ente X I al A rch id u q u e  de 
A u s tria , hab iéndolo  hecho  an te s  á Felipe V ; e ste , des
p ués de oir á los Consejos de C astilla y á varios O bispos 
y teó logos, m andó  c e rra r  el T rib u n a l de la N u n c ia tu ra , 
q u edando  in te rru m p id a s  las relaciones con R o m a, y  
debiendo los Obispos a d m in is tra r  sus diócesis con a rre 
glo á los C ánones generales de la  Igesia y  á  los p a rticu 
lares de la  de E spaña. E n to n ces fué cuando de o rden 
del R ey  publicó D. F ran c isco  de Sciís, Obispo de Córdo
b a , su célebre D ictám en  sobre abusos de la corte rom a
n a  por lo tocan te  á las regalías de S. M. Católica y  ju 
risd icción  que reside  en los O bispos, recopilando los 
datos h istó ricos que pudierayii ap ro v ech ar en la cuestión 
del rom pim ien to  pa ra  c ia n d o  llegase la o portun idad  de 
re a n u d á rs e la s  re laciones. E ste  m o m en to  llegó al te r 
m in arse  la g u e rra  y ped ir las Cortes de 47-13 á F e li
pe V que^pu.aiese rem edio  á los m ales an tiguos de la  
M o n arq u ía , y al so licitar el P ap a  la m ediación d$ 
L u is X ÍV  para  con su n ieto  el R ey  de España. Dó'Al á  
las insinuaciones de su a b u e lo , nom bró Felipe V aj p ]s- 
cal genera l del reino D. M elchor Rafaél de M acanáz 
pa ra  que negociase un  C oncordato , red ac tan d o  al efec
to de o rden del R ey  un  Pedimento  d is trib u id o  en 55 
artículos, en los que resu m ia  todo lo q u e  se hab ia  alega
do co n tra  R om a en los tiem pos an te rio res. E l casam ien
to de Felipe  "V con Isabel de F arn esiq  negociado po r 
el ita liano  A lberoni, puso en sus pdanos el gobierno de 
España. M acanáz cayó en desgracia, y sus negociacio
nes y traba jo s lracasarcm  t A lberoni da un  nuevo sesgo 
á las negociaciopds con R o m a, no m uy  favorable sin  
duda ú los ;a ltereses de E spaña. Su  tratado, casi á p u n tg



de concluirse , quedó inutilizado también porque alar
mados los Gabinetes de Europa con los planes de su po
lítica, audaz más bien que previsora, cayó en desgracia 
del M onarca, fué destituido de todos sus honores y dig
nidades, y desterrado. Nueva interrupción de relaciones 
con Roma, y nueva rup tura  que duró todo el tiempo 
que fué necesario para te rm inarla  guerra de Italia á fin 
de asentar Felipe V en Ñapóles á su hijo D. Cárlos.

La bula Apostoliciministerii, dada en 1724 por Ino
cencio X III á instancia del Cardenal Belluga, Obispo de 
Cartagena, para la observancia del Concilio de Trento, 
contra el excesivo número de eclesiásticos seculares y re
gulares, auguraba tiempos más pacíficos para entram 
bas potestades. Puesto fin á la guerra de Italia, Cle
mente XII entró con más resolución en el arreglo de 
nuestros asuntos eclesiásticos. El Rey por su parte 
nombró una Jun ta  al afecto, que abandonando el siste
ma algo tirante de Macanáz adoptó el̂  más suave de 
Chumacero y Pimcntel. Llegóse con él á firmar el Con
cordato de 1737, que á pesar de sus ventajas tampoco 
resolvió la dificultad de las relaciones entre la Iglesia y 
el Estado , porque hubo muchas cosas solicitadas y no 
convenidas. Ni Consejeros ni teólogos quedaron satisfe
chos, y hasta la forma de simple decreto en que se pu
blicó, 1 1 0  por Pragmática-saneion y con las solemnida
des de costumbre, dió lugar en seguida á dudas, quejas 
y representaciones por ámbas partes. Lamentaba Espa
ña el olvido de los cánones de su Iglesia, y la subsisten
cia de abusos que iban haciéndose más odiosos á me
dida que se iba acarando  con el estudio de la historia 
y con los trabajos de Salgado, Salcedo, Solórzano, Ra
mos del Manzano, Fiorez y Burriel, lo apócrifo délos fal
sos cronicones y de las falsas decretales, principalmente 
con relación al Patronato Real, á las pensiones, reservas, 
coadjutorías y á las dañosísimas cédulas^bancarias. 
Muerto á la sazón Felipe V, y solicitado su hijo Fernan
do VI para que confirmase el Concordato, consultó án- 
tes de resolver, y el Fiscal del Consejo le expuso en un 
Exam en del Concordato ajustado los males que de su 
confirmación se seguirían á estos reinos. Entonces afor
tunadam ente para la Iglesia de España y para el orbe 
católico, ocupaba el Solio pontificio el Papa Benedic
to XIV, tan grande y tan distinguido por las relevantes 
prendas de saber, laboriosidad y espíritutoonciliador que 
le adornaban. Su obra, el Concordato de 1753, es uno de 
los hechos mas honrosos, á la vez que de los más impor
tantes para la Iglesia española. En él, manifestándose el 
v irtuoso Pontífice jurista consumado, hábil político y 
profundo conocedor de su siglo, satisfizo los deseos de 
los eminentes varones que desde el siglo XVI habian 
ilustrado la nación española y pedido la reforma de su 
disciplina. «Tantas y tan extraordinarias son sus venta
bas, decia D. Gregorio M ayansy Sisear, que si antes al- 
»guno las hubiese esperado, se hubiera creido ciertamen
t e  que dejaba lisonjearse su fantasía con ideas vanísi- 
«mas.» Sobre la muy ancha base de este Concordato 
pudieroa hacerse luego convenciones acerca de puntos 
determinados, siendo los más notables los de los breves 
de 176G y 1771, en que se fijaron nuevamente las facul
tades de los Nuncios y se creó el Tribunal de la Rota, 
sirviendo de fundamento el convenio de 1753 á cuanto 
se ha concordado posteriormente hasta nuestros dias.

Tal ha sido entre nosotros la m archa de las relacio
nes entre la Iglesia y el Estado. Lo n o tab ilís im o ^  ellas, 
y  lo más em parentado con nuestro asunto, es que en 
todos tiem pos, pero mayormente en los modernos, desde 
¡el famoso Tostado hasta el Capellán de Honor y Obispo 
.Sr. T av ira , el Estado y la Iglesia entre nosotros han 
formado una sola unidad en los puntos de desacuerdo 
con Roma. Los Cardenales Mendoza y C isneros, defen
diendo el Patronato Real á una con los Reyes Católicos; 
Melchor C ano, en su Parecer al Sr. Rey y Emperador 
Cárlos V ; San Ignacio de L oyola, indignándose contra 
el Padre Bosadilla por haber declamado en Roma contra 
el Interim ; Vitoria y Soto, resolviendo en los casos de 
duda la competencia á favor de la 'autoridad civil; los 
padres del Concilio de Trento, siempre de acuerdo con 
Felipe I I ; los Obispos D. Domingo Pimentel y D. F ran 
cisco Solís, en su Memorial y Dictam en; los jesuitas Ro- 
b inet y Ramirez del O lm o, aplaudiendo el rompimiento 
con Roma en tiempos de Felipe V ; los cinco Prelados 
¿sistenter al Colegio extraordinario, aprobando el Juicio 
im parcial sobre el Monitorio de P arm a; los teólogos 
condecorados, á cuyo maduro examen y juicio severo 
som etió Campomancs su Tratado de la regalía de amor
tizac ión ; F ray  Benito Jerónimo Feijóo, elogiando al re- 
galista S algado , y destruyendo preocupaciones y recti
ficando fas ideas para que fuese más fácil el ir introdu
ciendo las reformas; el mercenario F ray Agustin Cabades 
Magí, y el agustino F ray  Facundo Perez Villaroig, con 
la publicación d? sus Instituciones teológicas, todos se 
identificaron en miñas, propósitos y trabajos con el Go
bierno de su nación. «Es poco cuanto se diga en alaban
z a  de los Prelados españoles, dice el historiador de Cúr
alos III, que siguieron ó se adelantaron por el sendero 
»de la beneficencia publica y del progreso de las luces.» 
Siempre corrieron jun tas en E spaña, auxiliándose recí
procam ente, las libertades canónicas y las políticas. 
Cuando Pedro II de Aragón hizo tributario su reino de 
L ic e n c io  I I I , si la Monarquía aragonesa hubiese sido 
aW h u tn , el desafuero no hubiera sido llevado á las Cor
tes deú7 reino, y el tributo y el vasallaje habrían quedado 
tal vez establecidos. El menor detrimento de las liber
tades cano/deas es cuando ménos un asalto contra las 
políticas. Puñs si hoy es Rey un Jáime I ó un Fernando 
el Católico, m añana puede serlo un Pedro II de Aragón 
ó un Cárlos II de' España.

De lam entar es que no se hallen estrecha y lealmen
te unidos los tres términos que constituyen las relacio
nes entre la potestad eclesiástica y la c iv il, á saber: la 
I g l e s i a  rom ana, los Gobiernos y las Iglesias particula
res. Tanto se han identificado estas con aquella , que to
do  hace temer un divorcio entre ellas y los Estados. No 
todos los teólogos, canonistas y Prelados de ahora opi
nan  entre nosotros de igual m anera en cuestiones de 
entidad que los Prelados, canonistas y teólogos de los 
pasados tiempos. Se estudia tal vez por teólogos y ca
nonistas .extranjeros de doctrinas católicas, pero de opi
niones exageradas en demasía. Difícilmente habrá un 
solo Seminario en España donde se enseñen las doctri
nas del AbulenSC, Castro y Vitoria relativamente á la 
infalibilidad de los Pontífices; ni la de Francisco Salga
do y del Obispo Tavira en orden á la independencia del 
poder civil en asuntos temporales. No es deplorarlo; es 
hacerlo n'Otar como un h ech o , el cual no sucede solo al 
clero de E sp añ a , sino que es general al de todos los paí
ses católicos. ¿ De dónde viene? ¿Qué significa, sobre to
do , para nuestro pueblo , donde su Iglesia no necesita 
copiar para ser católica y rom ana, sino concentrarse en 
la originalidad de su vida y de su historia? Dispensad
me un momento más vuestra indulgencia, harto bené

vola hasta a h o ra , para decir por via de aplicación y re- 
súmen lo que pienso sobre la materia.

V.

Hemos expuesto, señores, los cuatro caracteres h is 
tóricos de la Iglesia, española, determinándolos en la 
unidad de fe , en la unidad de disciplina, en la unidad 
de vida cristiana, y en la de las relaciones entre la Igle
sia y el Estado. Unidad de fe bajo un carácter absoluto 
durante la Monarquía visigoda; de disciplina como sím
bolo de nuestra nacionalidad durante la edad m ed ia ; de 
vida cristiana mediante la reforma de las costumbres al 
comienzo de los tiempos m odernos; de relaciones entre 
la Iglesia y el Estado hasta los tiempos novísimos. Uni
dad de fe para el esp íritu , de disciplina para el cuerpo, 
de vida cristiana para el hom bre, de concordia entre la 
Iglesia y el Estado para la sociedad. Mas como el espí
ritu científico y el método filosófico son hoy base firmí
sima para el estudio de los hechos, por cuanto «después 
de Dios debe ser reverenciada la verdad , que es el obje
to que más aproxima los hombres á Dios,» se hace pre
ciso concluir este discurso , aplicando sus doctrinas^ y 
sus hechos á la m anera de existir hoy la Iglesia españo
la respecto de esos mismos caracteres históricos en que 
la hemos determinado. La historia, que aspira á ser mas 
y más cada dia el asilo de la verdad , es por su natura
leza de carácter práctico y re a l , y con el fiel contraste 
de toda idea utópica; habiendo llegado en nuestro siglo, 
por la m anera elevada de considerársela, á ciencia que 
relaciona todas las demás para hacer que concurran á 
fines concretos en la realización de nuestra existencia, 
en términos de que hoy no se la considera útil si no es 
aplicada. Indagar por tanto lo que—en el día—toca ha
cer para efectuar nuestro común destino , y cómo he
mos de reanudar nuestra historia con la de los pasados 
tiempos , tal debe ser hoy el más alto designio del histo
riador.

Conservamos la unidad católica, aunque no con el 
carácter absoluto y perseguidor de otros tiempos: he
mos sacrificado en áras de esta misma unidad nuestra 
disciplina: iniciam os, en el siglo que se honra con^lla
marse nuestro , la reforma de las costumbres y cierta 
unidad de vida cristiana compatible con todos los va
riados quehaceres que traen consigo nuestra naturaleza 
y el orden social: hemos vivido como ciudadanos de una 
misma patria , gozando de razonable independencia ám
bas potestades. Pero ¿reconocen hoy todos entre nos
otros la unidad religiosa tan necesaria, y es tenida por 
tan segura como en los pasados tiempos? ¿Seguimos 
ejerciendo sobre el m undo , como en el siglo de Cár
los V y Felipe I I , la misma influencia moral católica? 
¿C onsérvala Iglesia tan estrechas como entonces sus 
relaciones con el Estado? Los horrores de la Inquisición, 
las guerras de los Países-Bajos, el abatimiento de la Ca
sa de A u stria , y la preponderancia política de la F ran 
cia á consecuencia de la guerra de 30 años; la paz de 
W estfalia, que dió fin á las luchas religiosas, estable
ciendo la libertad de conciencia como derecho público 
genera l; nuestro gran decaimiento al extinguirse la di
nastía austríaca; la falta de sistema político de los prime
ros Borbones, por ir uncidos siempre al carro de la F ran
cia ; apretado el yugo por el pacto de fam ilia, haciendo 
n uestras , por imitación , sus costum bres, su gobierno, 
sus revoluciones y reacciones, como si la ley de raza y 
de territorio nos obligase fatalmente á ello; y por último, 
el aislamiento social en que nos hemos ido colocando 
respecto de los demás pueblos de E u ropa ; todo esto nos 
ha quitado cási hasta el derecho de in tervenir en favor 
del catolicismo. Caminamos sin fe h is tó rica , sin ningún 
pensam iento propio , sin ninguno de esos grandes fines 
sociales que sirven para hacer prosperar las naciones, 
engrandeciéndolas, y que suponen absolutam ente nece
saria su cooperación con las demás para la obra común 
de unificar las razas y de fundar la sociedad universal 
humana, Nada hacem os, en nada in tervenim os, para 
nada se cuenta con nosotros. Contemplamos con los 
.brazos cruzados cómo se va trasformando la Europa, 
cómo se van acostumbrando las grandes Potencias á 
prescindir de nuestro concurso, y á m irarnos cen indi
ferencia , cuando no con menosprecio.

Pero en la mancomunidad de relaciones y de vida en 
que se agitan hoy todos los pueblos, en esa tendencia 
manifiesta á borrarse los antagonismos nacionales, su
bordinándose á la idea de hum anidad y de derecho hu 
mano , que vibran con universal simpatía desde un con
fin á otro de la tie r ra , es de todo punto imposible ais
larse , y d ec ir, resabiados como estamos por hechos ac
cidentales de nuestra h is to ria , que nos bastamos á nos
otros mismos, y que no necesitamos de los extranje
ros. «jAy de'los Gobiernos que se duermen! decia B al- 
»mes. ¡Ay de los pueblos que ellos gobiernan! ¡Ay de 
das instituciones cuyos custodios fio vigilan para irlas
»acomodando á las necesidades de la época! Quien se
«quiera parar será aplastado, y el mundo seguirá m ar
chando .»  ¿Está de acuerdo la Iglesia española con el 
espíritu que revelan las significativas palabras de uno 
de sus más esclarecidos hijos? ¿Ha llegado á penetrarse 
como él de la suma gravedad de la crisis que atravie
sa el m undo , tan parecida á las que en otros tiempos 
hicieron torcer el rumbo á las ideas y á las sociedades; 
pero tan diferente y tan nueva á la vez, por lo más 
claro que se presenta á la hum anidad el fin social á que 
aspira, que nunca se han visto los Gobiernos más impo
sibilitados de dirim ir por la diplomacia ó por la espada 
ese gran litigio de todos los siglos, próximo al parecer á 
resolverse en el nuestro? ¿Observa que todas las nacio
nes van empujadas hoy por dos incontrastables corrien
tes , una que por instinto de propia conservación tiende 
á afirmar su independencia, y otra que por virtud de 
las ciencias, de la industria y del comercio está obran
do maravillas para unir todos los continentes? ¿Ha re
capacitado la sábia Iglesia española en q u e , á causa de 
esas corrientes al parecer encontradas, los individuos 
propenden cuasi á emanciparse del terruño donde cada 
cual ha nacido, como descastándose, á semejanza de 
los anim ales, para vivir sin fam ilia, sin patria y sin 
Dios, confundiéndose y perdiéndose, igualmente que 
los pueblos, en un cosmopolitismo sin nom bre, y que 
por tanto hay mucho de legítimo y providencial en 
esa idea que se despierta de herm anar nacionalidades 
y razas? ¿No ve, no siente la necesidad de inquirir y 
determ inar los rasgos fisonómicos y particulares de 
cada país y de cada Iglesia para m archar de frente con 
todos, no para contraponerlos á los de otros pueblos, ni 
á los generales de la sociedad h u m an a , ni á la unidad 
católico-rom ana, porque Iglesia nacional independiente 
y unidad católica se repelen ? ¿ Ha notado que en esa 
márcha universal va ostentando cada raza su origi
nalidad y riqueza de v id a , en contraste y oposición con 
los demás, «para hallar, como dice un filósofo de nues
t r o s  dias, el concierto verdadero entre la filosofía

»y la religión , entre el pensam iento y la vida; para pro
c u r a r  que la hum an idad , organizada más arm ónica- 
«mente en pensamiento y obra en su vida interior, con
c ie r te  más con su ley eterna en Dios, entendiendo me- 
»jor y utilizando los frutos de su vida histórica pasada, 
»y mereciendo que Dios derrame sobre ellas nuevas r i- 
«quezas de verdad y de amor, en las que firmemente 
»creemos, pero que acaso no debemos alcanzar todavía?» 
¿Ha parado mientes en que cuanto más apuradas son 
las circunstancias de una n ac ió n , con tanto más ahin
co vuelven la vista á sus venerandas tradiciones, ŷ  que 
los grandes recuerdos nacionales inspiran siempre á las 
generaciones presentes m ayor energía y dignidad, por
que en situaciones parecidas es como asunto de con
ciencia y de honra para cada hombre la lealtad á la his
toria de su patria? Acortando de razones, señores, y 
viniendo á términos más precisos y concretos, ¿entien
de la ilustre Iglesia española que toda institución 
dentro de un Estado es una fuerza viva, que debe mos
trarse en cada época en consonancia con las miras 
generales de ese mismo Estado para coadyuvar con to
das las demás al orden y al progreso en su propia na
ción, y que bajo este supuesto cada Estado y cada Igle
sia han de saber hoy con claridad y fijeza de dónde vie
nen y adonde van? Aunque difuso é incorrecto este cua
dro de los caracteres históricos de la Iglesia española, 
me inclino á creer que por él os habréis confirmado una 
vez más en que ámbos, entre nosotros, vienen del cato
licismo y van á él. Pero ¿van con pensamiento propio? 
¿Ha escogitado la Iglesia de los Concilios (le Toledo y del 
rito muzárabe la m anera de ir, no sola, sino acompaña
da de toda su grey?

La Iglesia convirtió á la religión católica á nuestros 
progenitores, y educó al Estado para el gobierno. Y ha
biendo vivido después Iglesia y Estado unidos, sin un 
solo dia, no que digamos de separación, pero ni aun de 
desabrimiento; llorando á la vez juntos las desgracias 
comunes en los dias de aflicción; solemnizando en un 
mismo templo los prósperos sucesos de la p a tr ia , y ha
biendo sido la religión el solo grito que unió bajo una 
enseña común en todos tiempos á los españoles, fuer
za es proclamar que España ha fundado.su unidad so
cial en la unidad religiosa. Y sin embargo, después de 
aquel protectorado moral que en el siglo XVI ejercimos 
sobre el mundo católico, doloroso es haber de pregun
tar: si no han desaparecido, ¿no se han entibiado siquie
ra las relaciones entre la Iglesia y el Estado?

Desde la revolución francesa del año 93; desde la in
troducción del sistema liberal en las naciones católicas, 
y desde que los estudios universitarios han salido de 
manos del clero, con harta  repugnancia suya, porque 
además de no ser él ya regulador y dispensador del sa
ber, partiendo la ciencia de la razón y apoyándose en 
ella, parece no reconocer otro límite que el que impone 
al hombre la imperfección misma de su naturaleza, vie
ne el divorcio que se nota en todas partes entre la Igle
sia y el Estado. Y cuando unido á esto otros cultos se 
han puesto enfrente del que durante siglos habia sido 
únicam ente protegido, las Iglesias particulares se agru
pan instintivam ente alrededor de aquella que es el cen
tro de su fe religiosa. Mas esto, que es lógico y como na
tural en los países donde está admitida la libertad de 
pensar y de conciencia, no lo es de n inguna m anera res
pecto de nosotros, donde la religión católica es exclusiva, 
donde el clero tiene su puesto honorífico en las grandes 
representaciones del Estado, y donde se le confiere cier
ta intervención en la enseñanza pública. Hay en nuestro 
siglo, á no dudarlo, una tendencia en todos los poderes 
á secularizarse, á hacerse civiles todas las instituciones. 
Mas el hecho solo de irse secularizando la sociedad es
pañola, de educarse y gobernarse por sí m ism a, ¿seria 
razón siificiente para que el clero español, aislándose de 
la vida de su pueblo, le abandonase en cierto modo so 
color de no parecerle propio identificarse con las moder
nas instituciones, y se hiciera como extranjero en su 
misma patria?

. Hombres del estado seglar se han constituido en pa
ladines del catolicismo para todo aquello en que se cree 
que el clero ni puede ni debe decorosamente ocuparse. 
Le han hecho y le están haciendo algunos de ellos 
grandes servicios. Mas el Episcopado español debe guar
darse mucho de aprobar el carácter violento é in tran 
sigente que se mezcla de continuo en las luchas de ban
dería y de partido. Difícilmente se convencen aquellos 
de que si el clero ha dejado de ser político es porque cada 
dia va ensanchando más su esfera de acción en lo que 
es moral y religioso, caritativo y científico. ¡Ah! si el que 
se honra con hablaros tuviese alguna dignidad ó repre
sentación en la Iglesia de su país; si valiese algo el in te
rés que siente por el lustre de su estado : si su voz fuese 
autorizada, él la levantaría tan alto como pudiera para dar 
la de alerta, y d ec ir: ¡Que no se aparte el clero español 
de su grey, so pretexto de que se hace civil y se secula
riza! ¡Que deseche copio, un pensamiento peligroso el de 
m antener la unidad católica en España de otra m anera 
que por el atractivo irresistible de la m oderación, de 
la suavidad y tolerancia cristianas! ¡Que léjos de juzgar 
un extravio y sinrazón las tendencias de la civilización 
moderna en lo que no contraríen realm ente su fe , las 
considere como una ley histórica ineludible del pr'ogreso 
hum ano, consecuencia necesaria de una nocionm ás cla
ra del derecho, el cual va estableciendo' con mayor fije
za las atribuciones entre los diferentes poderes sociales, 
haciendo más imposibles cada dia los conflictos entre 
los Reyes y los Pontífices! «¿Qué significa, decia Balines, 
»ese homenaje tributado á la libertad, á las reform as, á 
«la tolerancia y al progreso? ¿Todos los que lo hacen 
«son débiles ó ciegos? Entonces, ¿dónde están los fuertes
«y que tienen vista? Es preciso no lanzar un ¡ay! de
«espanto á cada paredón que se desploma de los antiguos 
«edificios del mundo político. Todo lo hum ano envejece, 
«todo se reduce á polvo: los mismos cielos y la tierra pa- 
«sarán; lo que no pasará es la palabra de Dios.» En este 
mismo sentido se expresan hoy K etteler, D arboy, D u- 
panloup, Gratry, Dollinger, el jesuíta Matignoñ y otros, 
y del mismo modo pensaron W iseman y Lacordaire.

Concretemos más en particular nuestras aplicacio
nes. Como España es la única nación cuya unidad so
cial consiste en la unidad religiosa; como todas las na
ciones de raza latina son católicas, aunque no en la 
misma forma histórica y políticam ente. hab lando , con
viene declarar de qué m anera es católica la E sp añ a , y 
m ostrar que no lo es á la italiana , ni á la francesa, sino 
á la española. Fijemos las relaciones de cada uno de 
esos pueblos con el Soberano Pontífice en lo que no es 
dogm ático, que en esto todos lo son igualmente. Hay 
en él como dos entidades ó supuestos inseparables: la 
idea católica en sí misma, y la persona que la represen
ta. Esto d icho , la Italia ha sido católica en cuanto á 
sostener las prerogativas y los privilegios del Pontifi
cado, ó por residir en su te rrito rio , ó por recaer de 
continuo en Cardenales de su nación la suprema digni

d ad  pontificia; no habiéndose mostrado respetuosa siem
pre liáeia los elegidos para tan sublime potestad.^ n-a 
Francia es católica, m ayormente por su protcctoia 
en favor do los romanos Pontífices desde Carlomagno, 
en memoria de la corona imperial que aquellos pusieion 
sobre su cabeza al renovarse el imperio ele Occidente, no 
habiendo sido fiel á su compromiso, ni en la declaia- 
cion del clero galicano , ni en los dias tormentosos de 
su prim era revolución, ni en los tranquilos del pnm ero 
y segundo Imperio. España ha sido y es esencialmente 
fiel á la idea católica por ella m ism a, sin que desde^Re- 
caredo hasta hoy 'haya desmentido nunca , ni por un 
instante siquiera, su lealtad á este principio; habiendo 
respetado además sinceram ente á los Papas, hasta cuan
do pareció que Cárlos Y los faltaba en la persona de 
Clemente VII. No por otra razón ha luchado a brazo 
partido con el protestantism o en todas partes y de to
dos modos hasta emplear el arm a terrible de la Inqui
sición para m antener incólume la fe romanad S1 ‘)icn 
negando sus teólogos más esclarecidos la infalibilidad de 
los Papas fuera de los Concilios, resistiendo sus cano
nistas los abusos de los curiales, queriendo gobernarse 
por su propia disciplina en lo que no fuese contraria a 
la general de la Iglesia, repugnando en to severidad de 
su carácter toda devoción extranjera, afeminada y pom
posa, y ostentando un culto solemne y grave, pero sen
cillo , aun en aquellas festividades que dramatiza el 
pueblo, prestando cierto colorido artístico á sus prácti
cas y representaciones sagradas. Tal significa ser católi
co al estilo español. Antes de deducir sus consecuencias, 
permítaseme una nueva observación.

La sociedad hasta ahora no se halla sostenida por 
el concurso general de hombres y pueb los; apenas si se 
han establecido las condiciones exteriores de seguridad, 
m ediante el derecho, para que sobre ellas^ comience a 
fundarse en multiplicidad de relaciones intim a y esen
cialmente. El catolicismo, que lia ayudado con toda su 
autoridad á traer á los hombres á este estado de dere
cho, no ha podido pasar aun del periodo h is tó rico , que 
fija por entero la forma sensible de toda institución. Ha 
modelado al hombre ex te rio r; mas por la dureza de su 
corazón sin duda no ha logrado todavía reform ar por 
entero su vida interior. De ahí esa flagrante contradic
ción de unos que, llamándose católicos, no cumplen con 
las prácticas de su culto; de otros, y son los m á s , para 
quienes siendo esas prácticas como letra m u e r ta , ni les 
sugieren ningún buen propósito, ni les enardecen el 
ánimo para el bien obrar. Quedan como fuera del hom 
bre que las ejecuta por hábito , no por conciencia, ni en 
fuerza de aquella espontaneidad nacida del calor que 
aviva la fe, creída porque es de D ios, y aceptada libre
m ente porque es conforme á la razón.

Ha efectuado el catolicismo sobre las razas septen
trionales una preparación bienhechora y necesaria por 
haber convertido á los bárbaros dulcificando su rudeza, 
y por haber herm anado en cierto sentido el elemento 
individual germánico y el social de la Iglesia en la edad 
media sobre la unidad católica, rota y despedazada des
pués por la reforma. A hora bien: reconstituir esa unidad 
deseada hoy por todos los pueblos y cultos que militan 
bajo la ley cristiana es el gran desiderátum  de nuestros 
tiempos, en cuya solución trabajan así los pueblos como 
los G obiernos, y hallada la cual habría encontrado el 
m undo moral el eje sobre que g irar libre y ordenada
mente. Lo que hay de histórico en el catolicismo todo 
está desenvuelto. Lo que tiene de dogmático é inm uta
ble es imperecedero. Mas lo que encierra de ideal y pro
gresivo, esto es, de universal, católico; lo que ha  ele dila
tar hasta el infinito el reino de Dios sobre la tie r ra , y 
por lo que puede interesar á todos los hom bres y pue
blos, uniéndolos sin distinción de clases, tiempos y lu 
gares, esto aun no se ha realizado; mas por do quier se 
anuncia* la tendencia á su realización. Es un  presenti
m iento que se ha apoderado de todos los hom bres de 
convicciones religiosas.

¿Le parece á la Iglesia de los Isidoros y Cisneros que 
semejante presentim iento es bastante noble y generoso 
para llenar las aspiraciones de un pecho español? ¿Cree 
que con él puede enarbolarse en nombre de la caridad 
católica y de la hidalguía española una bandera digna 
de los Cides, Alfonsos, Fernandos y Padillas? ¿No abriga 
n inguna duda de que este es el secreto en que estriba to
da la fuerza y el porvenir de su nación, que esta es la 
única idea capaz de levantarla y hacerla tr iu n fa r , como 
en la lucha de ocho siglos contra los árabes, como en la 
batalla de Lepanto contra el turco, como en la guerra de 
la  Independencia contra el vencedor del siglo, y en la 
de Africa últim am ente contra Marruecos? ¿Está persua
dida de que n inguna nación, entre das católicas, puede 
hacerlo con m ayor desembarazo y libertad;si no con más 
derecho, por su titulo do.católica, por ser en ella esta re
ligión única, por no haber dicho ni hecho nada en la 
gravísim a cuestión del Papado, y por ser, finalmente, la 
más im parcial y desinteresada? Pues entonces, ya que 
la sociedad tiende á ser verdadera en la ciencia y en la 
vida, rasgo el más noble y pronunciado de nuestro si
glo, y distintivo d é la  nación española; por lo mismo 
que la m entira y la hipocresía son una de las causas de 
la debilidad de nuestros tiem pos, en los que solo la ver
dad puede salvar al mundo y dotarlo de caracteres mo
rales, enérgicos; qme nuestra Iglesia, al ser católica, 
tenga también valor de ser española para enarbolar esta 
bandera, cuyo lema habrá de ser dilatar el reino de Dios 
sobre la tie rra , suplicando con suma veneración y res
peto al Soberado Pontífice, como lo hicieron nuestros 
Reyes y Prelados en el siglo X V I, de ideas, tendencias 
y agitación tan parecidas á las de e s te , que , atendidas 
las necesidades de la Iglesia, los males que en su fe ame
nazan, asi á católicos como no católicos, y la situación 
inquieta y agitadisima del mundo por causa de la incre
dulidad, medite en su elevada sabiduría, como P a d r e  de 
la cristiandad, acerca de la celebración de un C o n c i l i o  

e c u m é n i c o  donde se abra á todas las sectas cristianas 
un  certámen solemne, igual ai de que España con tan ta  
gloria promovió en el santo y memorable Concilio de 
Trento. N unca como hoy debe la Iglesia española, sien
do leal á su inm aculada historia, y continuándola según 
el espíritu y necesidades de los presentes tiempos, aspi
ra r y aun procurar por todos los medios pacíficos y ca
ritativos que le sugiera su celo que se reúnan el mayor 
número posible de fuerzas cristianas para hacer frente á 
los peligros que corre, no solo el catolicismo, sino toda 
religión revelada.

Mas debe prepararse á la lucha inspirándose del espíri
tu  de Dios y del de su siglo; río olvidar durante ella lo 
m uy adm irada y aplaudida que ha sido siempre por su 
dignidad, circunspección, discernim iento y carácter con
cienzudo; y tener presente que, sea por prudencia, por 
cultura, por caridad ó por convicción, nuestra sociedad 
condena igualm ente las revoluciones y las persecuciones. 
A dvierta no ménos que para triunfar hoy del siglo el ca
tolicismo necesita moverse en mucho más anchuroso

espacio que el de la actualidad. No cabe si no en el 
mundo. «Es como el grano de mostaza, que siendo, ai 
»decir del Evangelio, la m enor de las simientes, crece y 
«se hace árbol, de modo que las aves del cielo vienen ¿ 
«anidaren  sus ramas.» Desde el momento en que por ¡a 
exageración y falta de caridad se le estrecha y achica, lia, 
ciándolo exclusivo de una raza, ménos de una nación' 
ménos aun de un grupo de personas que pretenden 
amoldarlo á sus m ira s , se le m utila y arrincona, redu, 
ciándolo á la m ezquina categoría de secta ó de partido. Se 
le priva de su carácter más honorífico y g ra n d io so ]a 
expansión y la universalidad; lo que precisamente falta 
á todas las otras religiones, el único lazo que puede unir-, 
lo con ella. «Los que así piensan son, como dice el am 
»tor de la Vida de César, ciegos y culpables. Ciegos p0P 
«que no ven la im potencia de sus esfuerzos para sus- 
«pender el triunfo definitivo del b ien ; culpables porque 
«no hacen más que re tardar el progreso, entorpeciendo 
«su pronta y fecunda aplicación.» En vez de aprisionar 
al catolicismo dentro de líneas artificiales trazadas por la 
violencia; en lugar de contener su movimiento expansi
vo, déjesele volar en alas de la caridad y la tolerancia co
mo vuelan la Europa y el Nuevo Mundo en las del va
por y la electricidad.

Dispensadme, Sres. Académicos, no soto el haberos 
fatigado con lo prolijo y desaliñado cíe este discurso, sino 
el haberos quizá ofendido, hablándoos con un desem
barazo á que no tengo aun derecho , y que tal vez no con
sientan los hábitos tradicionales de esta tan sábia cuanto 
respetable Corporación. Con toda sinceridad, llevado del 
mejor deseo, y anhelando promover con vosotros la buena 
critica y sana razón en el exámen de los hechos, sus 
causas y efectos, he dicho en orden á la Iglesia española 
lo que me ha parecido verdadero en su historia, bueno 
en orden á sus fines sociales y oportuno en los momentos 
presentes. B orrad, tachad , suprimid cuanto creáis con
trario á los objetos que nos son queridos á todos. En los 
recuerdos históricos que se han evocado no ha habido 
la más mínima intención de renovar rencillas que pasu- 
ro i , ni de zaherir abusos que ya no existen, ni de resu
citar regalías dadas al o lv ido, sino de manifestar sola
mente la m anera como venimos del catolicismo, y el pen
samiento propio con que hemos de seguir yendo a él. «El 
«gran problem a, ha dicho uno de vuestros más ilustres 
«individuos, que tiene que resolver la España en este sie'o 
«es ver cómo puede participar de todos los progresos de 
«la civilización, sin que pierda ni uno solo de los gran- 
«des elementos que constituyen su antigua y robusta 
«organización socia l, sin que degenere de aquel carácter 
«noble ^franco y generoso que ha sido en todos tiempos 
«el distintivo de los españoles.» ¿Podré afirmar que se
ñalando á la Iglesia hispana con su grey como princi
pal fin histórico salvar el catolicismo como en el si
glo X V I, mas al modo que puede hacerse en el XIX 
he ¡sido intérprete fiel de vuestros sentimientos, y que^lo 
seria si viviesen de los esclarecidos varones que desde 
estos asientos ilustraron nuestra historia nacional? ¿Po_ 
dré dirigirme á vosotros, señores, que me habéis hon
rado con vuestra asistencia , seguro de hallar eco en 
vuestros corazones, diciéndoos: No os regocijaríais, á 
fuer de españoles y de católicos, si en nuestro siglo,’v 
merced á los esfuerzos levantados y generosos de esta 
hidalga y nobilísima Península Ibérica, contemplaseis 
un dia el espectáculo que jam ás presenciaron los cielos 
y la tierra de.ver postrada la Europa entera á una se
ñal del telégrafo , y á una mism a hora en todas partes 
para recibir del Padre común de la Cristiandad, en nom
bre del Todopoderoso y de los bienaventurados San Pe
dro y San P ab lo , la bendición más paternal y más su
blime que pudo inspirar la unión entre los hombres 
dada desde lo alto del Vaticano á la ciudad Eterna y ai 
m undo, / Urbi et orbiü  ¡Ah!... ¡si en vez de extasiarnos 
ante ese ideal tuviéram os que deplorar un sombrío por
venir para nuestro ’país! Líbreme Dios de anunciarme 
como profeta de catástrofes, y líbreme más todavía de 
no decir a mi patria en tan solemne ocasión, por falta 
de valor ó sobra de complacencia, mi último pensamien
to como historiador sobre la cuestión que resumo todo 
este discurso.

S eñores, o España se levanta u n id a , reanudando su 
historia con la del siglo X V I, para ser nuevamente el 
campeón del catolicism o, y para hacerlo aceptable a to
dos , aun a los extraviados y enemigos, esforzándose 
por atraerlos al regazo de la Iglesia rom ana, aunándo
los en una católica, universal comunión ; ó por falta del 
nn histórico mas principal de su vida verá ensangren
tarse sus ciudades y sus campos en una guerra civil, 
religiosa, agitada por los sacudimientos en el interior, 
por las oleadas del exterior, y por lo eventual y desco
nocido que guarda lo por venir acerca de nuestras pro 
vincias de Ultramar. Solo Dios sabe , si tal liega á suce
der , cuáles serán los futuros destinos de esta magnáni
ma nación. ¡Que los que reinan vigilen! ¡Que los quo 
gobiernan piensen!

ANUNCIOS.

CANAL DE U RGEL.—LA JUNTA DTRECTIVA
adm inistrativa convoca á los señores accionistas á junta 
general ordinaria para el dia 30 del actual, á las once 
de su m añ an a , en el local de las oficinas de esta Socie
dad a los efectos prevenidos en los esta tu to s, y con el 
objeto al propio tiempo de deliberar y resolver acerca 
del proyecto necesario para completar la explotación 
con aum ento de capital. Ai expresado efecto, y en cum
plimiento de lo dispuesto por el art. 13, los señoi •es ac
cionistas poseedores de 10 ó más acciones deberán de
positarlas en la Secretaría de la Sociedad desde el dia 
de la fecha al 22 inclusive.

Si llegado el dia anunciado no concurriese en et lu
gar designado para celebrarla el numero de señores ac
cionistas legítimamente autorizado para constituirla, y 
a tenor del art. 3-1 adop tarlos expresados acuerdos, la 
Jun ta  d irectiva, en virtud de lo prevenido por el 14, 
procederá á segunda convocatoria,

Barcelona 8 de Enero de 186G.=JPor el Canal de Ur- 
gel, el Director delegado, F errer Busquéis. 3643

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CRÉDITO.-  
Desde hoy se abre el pago del semestre de intereses ven
cido en 31 de Diciembre último por el cupón de las obli
gaciones hipotecarias de esta Compañía. Los poseedores 
de ellas podrán presentarse en la Caja , calle de Espoz y 
M ina, núm. 3 , p rincipal, todos los dias no feriados, de 
doce á tres de la tarde, para el indicado objeto , acom
pañando las carpetas correspondientes.

Madrid 1.° de Enero de 1866.=E1 Secretario gene
ral , Emilio Ayllon y Altolaguirre.

SANTOS DEL DIA.

San Guillermo, Obispo; San Nicanor, m ártir, y San 
Gonzalo de A m arante, confesor.

Ca&renta Horas en la parroquia de San Martin.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Enero 
de 1866.

t k i ip b r a t v r x  g ra d o s  
Baróm etro ■— •— ■ — — *— " Dirección Estado

H O R A S , reducido á 0o del
e n  m ilím e tro s  R e a u m u r .  C e n tíg ra d o s . T ien to . del c ie lo .

6 m. 707,83 —I o,9 —2o,4 S. E . . NV den.1
9 m. 707,99 0o,6 0o,7 S Id., llov."

42 ..  707,58 5M 6*,4 S. O .. Nubes.
3  t . 706,13 8o,2 10°,2 O.N. O ídem.
0 i 707,68 5o,4 6*,7 N.N.O Id., chu.°
9 n. I 708,27 3*,i 3o,9 O. S.O. D espej/

Tem peratura m áxim a del d ia   8*,2 á0°,3
Tem peratura m áxúna al so l. ..........  10°,9 *?*,6
Temperatura m ínim a del d ia   —2o,4 —3o,0

Evaporación en las 24 horas.. 0,5 milímetros.
L luvia en id. id...........   .......  0,4 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidoV w  el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en var.l°$ pantos de la 
P enínsula  y del extranjero el dia 9 de Eneró ¡as naeve 

de la mañana.

A ltu ra
lia rn rrt/í- I C m -

t r i c a á t í 0 Peratu_ D irec- Fuerza
LO C A - Y a l ni- ra ? n i .  a  \ Estado Estado

r e í  del g™dos cío »  del del
L ID  A D E S . m a r  e n  c? llte '  . , del c ie lo , de la  m a r

in ilí tn e -  s im a ~ Y ien t0* v ie n to ,  
tros. l í s -

Bilbao. . 757,4 5,0 S. E . . Brisa Despej . \  G.oleaj.
Oviedo.. . 759,1 10,0 O.V.“ í'te. Cási cub.
Corufta" 761,9 '10,0 S. O .. V." b.°!Chubase. Agitada
Santiago’. 764,8 5,6 O. Br¡s».'Lluvioso »

Badajoz.. 761,4 5,0 N. E . .  Brisa. C.°, llov." »
Murcia.. . 770,1 9,5 S. O .. Idem . Despej.0. »
Valencia. 763,5 11,6 S. O.. Vien.0 Id e m .. .  »
P a lm a .. .  762,1 10,8 O Brisa. Cási d.°. T ran q .*
Barcelona 759,7 10,2 O   Vien.° N ieb la .. Idem.
Zaragoza. 757,7 9,0 O . . . . .  Brisa. Nuboso. »
S o r i a . . . .  762,4 4,0 N. O .. Vien.0 Cubierto »
B úrgos.. .  762,8 4,7 S. O .. V /fte , Idem . . .  »
Valladolid 765,9 5,4 S. O .. Vien.0 N u b es .. »
Salaman." 764,0 6,0 O Idem. Cubierto »
Albacete. 767,7 3,0 N.N.O Brisa. N u b es.. »
Bilbao 8. 764,9 8,3 N. O .. Idem . Cubierto P.oleaj.
O viedo... 765,7 12,8 O Vien.0 Cási d.°. »
C o ru ñ a .. 765,3 9,7 S. O .. V.° fte. Cubierto. De leva.
Santiago. 768,4 10,2 S. O .. Calma N .\llov.'8 »
Barcelona 765,4 9,5 O Brisa. Cubierto T ranq .1
S o r i a . . . .  770,2 2,3 N. O .. Idem . Nuboso. »
B úrgos... 769,9 0,5 S  Vien.0 N u b es.. »
Valladolid 774,9 0,0 S . . .  . Brisa. Cubierto »
Albacete. 771,1 2,6 O.N.O Idem. N ubes.. »
B rest  754,8 1,8 O Idem Id e m .. .  De leva.
B ayona.. 763,0 9,0 O Idem. Cubierto Gruesa.
Cette . . . .  770,0 10,0 O . . . . .  Idem Celajes.. Tranq."
M arsella. 762,9 7,1 N. . . .  Idem . Ais. ñus. P.°oleaj
Bilbao 7.. 767,6 3,0 N. O. . Idem. Despej.0. Idem.
Oviedo. . .  770,2 3,0 N  ó ien.° Cási cub. »
C oruña... 768,2 8,2 N. E .. Brisa. Despej.0. Tranq."
Santiago. 770,0 3,3 N .. . .  Calina Idem. . .  »
S o r i a . . . .  769,0 2,0 N. E ..  Idem. Nuboso. »
B úrgos... 770,3 -1,7 X. E . .  Brisa. C.°, nie.a. »
Valladolid 774,3 1,0 X. E . . Calma Despej.0. »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 
Salamanca y Scgovia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  FR A N C IA »

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Enero de 1866 á las ocho de la mañana.

fnmmrnc- TemP'ra,u-
L O C A L ID A D E S, tros á 0* \ ,i en grados del E stad» del cie lo , 

al n ive l de' , ,
centígrados v ien to .

S.Pctersburgo 760,4 0\-l S. O .. .  Cubierto.
S tokolm o____  766,3 0o,4 S. S. O.;Idem.
Viena........  769,0 — Io,5 3. S E..Cub.0, lluvia.
B e rn a   767,2 —3*,8 X. X. O. Despejado.
G rcenw ich,. * 757,6 8*.9 S. 0 . . .  lOubierto.

B ruselas  761,4 6°,8 E. S. E  Despejado.
D unquerque.. 760,0 3°,6 S  Idem.
P a rís ................... 762,7 3°,3 S  Muy nubl.*
B urdeos  761,8 4o,8 S. E . . .  Nubes.
L yon ................... 767,5 7",5 S. O . . .  Idem.
T urin ....................  » » » ■ »
F lo renc ia . . . .  » » » »
R o m a ..  768,0 2",8 N. O .. ,  Alg.1 nube.
N ápoles  767,6 7*,4 O. S. O. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y noía de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.633 arrobas de trigo.
2.747 idem de harina.
7.839 idem de carbón.

107 vacas, que hacen 45.699 libras de peso.
412 carneros, que hacen 9.702 libras de peso.
127 cerdos degollados ayer, que hacen 25.784 libras

de peso.
 ̂ PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,100 á 5,400 escudos arroba, y 
de 0,260 á 0,306 libra, J

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , v de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,110 á 6,550 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y  de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,G00 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 4,600 escudos a rro b a , y de 

0,194 á 0,284 libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL ME RCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Algarroba , á 2,200 escudos id.
Trigo vendido .........................  873 fanegas.

Precio m áxim o  4,350 escudos.
Idem mínimo  . 3,500
Idem medio...............  3,766

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Enero de 1860.=* El Aicalde-Corregi- 

dor, Marqués de San Satúvmito*

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 9 de Enero de 1866. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 37-00 
y 36-95; 37-15 pequeños ;á  plazo, 37-00 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 34-25 v 30; 
no publicado, 33-80.

Deuda del personal, id . , 18-65 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , publica

do, 86-50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1. de Abril de 1850, de á 4.000 rs. no pu
blicado , 80-00 d.

Idem del Canal de Isabel II, de 1.000 r s . , 8 por 100 
anual, segunda emisión, id . , 102-00 d.

Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publica
do , 68-15 y 10.

Acciones del Banco de España, no publicado, 119-00 d
Idem de la Compañía Metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id . , 72-00 p.

c a m b i o s .

Londres á 90 dias fecha, 48-50 d.
París á 8 días vista, 5-00.

Plazas del reino.

D año. B en efic io  Da n 0 . B enefic io

A lbacete, . . .  » y* L u g o   » „
A lican te . . . .  » 1  <1 . Málaga  »
A lm ena  » M u rc ia ....!  « { u
¿ vlla............  M Vi O rense  yA ,/
Badajoz  par. * Oviedo  « i '
B arcelona .. .  » 1  p. P alcne ia . . .  »

  >» i lA Pam plona.. » íá
B u rg o s   « .yíP . Pontevedra.
Xac?rc s .......  Par* ” Salam anca. »
^ a(h z   2 » San Sebas- 7
C astellón.. . .  » « tian  » r/{
Ciudad-Real. » */ Santander.. » i  d.
Córdoba  » S a n tiag o ... par. >>
¡óo rü ñ a   Vi » Segovia  » % d
C uenca  » » Sevilla........ « yÁ
G ero n a   » » S o ria   pan
G ra n a d a .. . .  » Tarragona.. »
Guadal ajara. » » T eruel........  » y%
Huclva  » » Toledo  %
H uesca   » » V alencia. . .  » i i<¿
Jaén ..............  » « Valladolid,. » r/4 '
E co n   » yt Vitoria  » 1  (]t
L é rid a .. , , , ,  » » Zamora . . . .  par d. »
L ogroño   par d. » Zaragoza...}  » j

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres 6 de Enero. —  Interior, 34.—Diferida, 35-40.

Amsterdam  5 de Enero. — In terio r , 33 U. — Diferi
da , 34 13/16.

Londres 6 de Enero.—  Consolidados, 87 á

París 6 de Enero. — Interior español, 37. — Diferi
da , 37,

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media de la noche." 
Función 54 de abono.—Segundo tu r n o —La Sonám bula-

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho y media delato- 
che.— Función 105 de abono.—Turno impar y  te r c e r o  

de tres. El dram a trágico en cuatro actos Sancho Orí1-* 
de las Roelas. — El capricho, baile. — La comedia en un 
acto El mudo por compromiso.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la noche." 
El juicio final. Cuadros mímieo-plásticos por Mr. le 1- 
riols. Al son de los Puritanos, zarzuela .nueva en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho de la noche.—I '111- 
cion 78 do abono. —  Tercer turno. —  Física e x p e rim e n 

ta l— Baile.— Los muebles de Ron Tomás.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — N o  se ha recibido el anun
cio.

Te a tro  DE N o v e d a d e s .— N o se lia recibido o! sn u m 1-


